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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. el R ey (Q. D. G.) c o n tin ú a  en  e l Real Sitio 
del Pardo, sin. novedad en su im p o r ta n te  salud.

S. A..R. la Serma. Princesa de Asturias y las 
Seraias. infantas Doria María del. Pilar y Doña Ma
ría de la Paz continúan en esta Corte, sin novedad 
también en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

E xposición.
SEÑOR: Verificado el último ingreso de alumnos en la 

Academia especial de Artillería de la Armada el año de 1865, 
quedó cerrado dicho establecimiento en fin de 1869, por 
haber terminado sus estudios los admitidos en la primera 
fecha. En tan largo período han ocurrido un considerable 
número de bajas en el personal de este Cuerpo, resultando 
hoy tan escaso, que se hace imposible atender con el exis
tente á la provisión de los cargos de mayor necesidad.

Como por otra parte el incremento que toma sin cesar 
el material de guerra de la Armada en otros países exige 
que también en el nuestro se lleve á cabo constantemente 
un asiduo estudio cíe múltiples ramos de las ciencias, y 
muy especialmente de las que son. directamente aplicables 
á la industria m ilitar, la escasez del personal antes indi
cado se hace cada vez más sensible, y más urgente, por 
tanto, atender á su desarrollo.

" La lucha que los adelantos industriales han provocado 
entre el cañón y la coraza , está aun sin term inante reso
lución, y necesario es permanecer, si bien á la expectativa 
por ahora, convenientemente preparados para que aprove
chando los preciosos datos que de ella pueden desprender
se, se traiga á la vida práctica de nuestra Marina de guerra, 
en un plazo breve, cuantos adelantos é innovaciones pue
dan desprenderse de la solución de aquel importante pro
blema.

Es asimismo urgente desarrollar cuanto posible sea 
los estudios y trabajos que puedan conducirnos á la po
sesión de un buen sistema de defensas subm arinas; pro
blema también de actualidad y obmto de preferente aten
ción en todo país celoso de la integridad de su territorio y 
de su buen nombre científico y m ilitar. Y como en este 
estudio y servició cuanto sea relativo á las defensas fijas 
corresponde al Cuerpo de Artillería de la Armada, el que 
también deberá auxiliar en el de los torpedos movibles, 
peculiar al general de la Arm ada, en ló que sea de su fa
cultad, se hace indispensable contar con un personal si
quiera suficiente para poder dar los primeros pasos en los 
indicados servicios. -

En tal virtud, y después del detenido estudio que ha 
venido haciéndose acerca de la organización más conve
niente al servicio de Artillería de Marina, se hace preciso, 
en sentir del Ministro que suscribe, la reapertura de la 
Academia ae Artillería, á la vez que algún aumento en la 
actual plantilla de Oficiales de este Cuerpo; aumento que, 
aun cuando ocasione un pequeño gasto no detallado con 
este objeto en el ejercicio corriente, puede satisfacerse 
dentro de los créditos consignados en el mismo; y por lo 
cual el Mínist.ro que suscribe no vacila en someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

. Madrid 80 de Octubre de 1877.
SEÑOR:

A I, ;e. P. de v  M., 
J P j r a n ® ¿ « c o  «Se i » a n i a  j P a v í a .

REAL DECRETO. ?
E n v is ta  d é  las razones expuestas por el Ministro do 

Marina; de conformidad con lo informado por la Junta su
perior consultiva ele la Armada, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i .0 Se abrirá la Academia de Artillería de la 

Armada en i.° de Enero de 1878, á cuyo fin se procederá 
desde luego á verificar la correspondiente convocatoria, 
.bajo las bases quo en ella han de expresarse.

Art. S.° Para atender a la enseñanza en la expresada 
Academia, á los destinos del Cuerpo y al asiduo estudio 
que constantemente reclama el material de guerra flotante 
y el de las defensas submarinas, se amplía la plantilla del 
mismo con un Coronel, cuatro Comandantes y ocho Capi
tanes. ’ -

Art. 8.° El crédito necesario para la reapertura de la 
Academia y la ampliación de la plantilla que determina 
el artículo anterior, se satisfará de los consignados en el 
ejercicio corriente con los sobrantes que resultan por ba
jas en el mismo Cuerpo.

Art. 4.° El Ministro de Marina queda encargado de la 
ejecución del presente decreto en todas sus partes.

Dado en Palacio a treinta de Octubre de m il ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Marina.

Frameisc© c&e Pavía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Fiscal de Imprenta de la Audiencia 

de Barcelona, con la categoría de Jefe do Administración 
civil de tercera clase, á D. Mariano de la Cortina y Oñate, 
Alcalde mayor que ha sido en las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Fra-bcisco S5©3»er© y

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
Con arreglo á  lo dispuesto en el art. 10 del Real decreto 

de 2 7 'de Julio ú ltim o ,
Vengo en nombrar Vocales del Consejo de adm inistra

ción do la Caja para alivio de los inútiles y huérfanos de 
resultas de la guerra al Marqués de Alava, Senador del 
Reino, y á D. Manuel Azcárraga , Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á dos ele Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar.

tíe lle-rrera.

R E A L  ORDEN.
E xcmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), en vista de lo pro

puesto por V. E. para fomentar la riqueza pecuaria de esa 
Isla, y de acuerdo con el Banco His¡' ano-Oolonial, ha tenido 
á bien autorizar á V. E . para que permita la introducción, 
con libertad de derechos arancelarios y por término de dos 
años, del ganado hembra, con destino exclusivamente á la 
cria y  reproducción; debiendo V. E. hacer constar la clase 
de ganado que ha do comprender la frariquiem, y dictar las

reglas oportunas para evitar que a la sombra de la misma 
pueda cometerse fraude.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid o de Noviembre do 1877.

MAE TIN T)E HERRERA.
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE FOMENTO,

R E A L  ORLEN.
Ilmo. Sr.,: S. M. el R ey (Q, D. G.) ha tenido á bien dis

poner que se den las gracias al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Montes, D. José Jordaua y Morera, Di
rector que fue del Departamento do Agricultura en la 
Exposición fie Filad uñ a , por su donativo de una colec
ción do libros y cartas de varios países á la Comisión del 
Mapa forestal de la Península; significándole al propio 
tiempo la satisfacción con que so ha recibido esta m uestra 
de su celo en favor del progreso fie la agricultura y de los 
montes.

De Real orden lo digo ú V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 de Oc
tubre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ó 

Industria.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR A EFECTO EN LA PENÍNSULA É ISLAS ADYA
CENTES EL REAL DECRETO DE 1 /  DEL ACTUAL, POR EL QUE SE 
DISPONE LA FORMACION DEL CENSO GENERAL DE LA POBLACION.

CAPÍ TU.LO PRIMERO.
De los funcionarios encargados de la formación del censo 

y  de las operaciones prepara torias .
A rtículo d.° Luego que los [Gobernadores c iv iles reciban la 

presente Instrucción acordarán que se inserte en los Boletines ofi
ciales 'para conocim iento de todos los habitantes y el m ás exacto  
cum plim iento de sus disposiciones por paríe de los A lcaldes. 
Al propio tiem po circularán ejem plares á todas las A utoridades 
y Corporaciones que deban rem itir datos para la form ación  
del censo, ó que de alguna m anera puedan cooperar al buen 
resultado de los trabajos que se les encarguen.

Los A lcaldes y  las demás A utoridades y Corporaciones á  
quienes se dirija la Instrucción por los Gobernadores, acusa
rán inm ediatam ente el recibo de ella.

Art. 2.° Los Gobernadores acordarán sin demora el estable
cim iento de las Juntas del censo ele población, que serán de 
dos clases:

Id  Juntas de provincia.
Juntas de distrito  m unicipal.

Art. 3.° Compondrán las Ju n tas de provincia:
' i d  E l Gobernador, P r e s i . ente, y  los individuas do la r e s 
pectiva Com isión provincial de E stadística.

2 d  Dos Diputados provinciales.
3.° E l F iscal de la Audiencia territorial, ¿onde la hubiere, 

y  en su defecto el Juez de primera instancia ,-y  si hubiere m ás 
do uno, el m ás antiguo.4.° Cuatro Concejales del A yuntam iento de la cap ita l.

¿;>.° Idos individuos del Clero catedral ó colegial, donde lo 
hubiere, y  adem ás los dos Curas párrocos m ás a n tigu os.

6.° . El Com isario régio de A gricultura.
7.° E l R egistrador de la propiedad.
8.° Dos individuos de la Sociedad E co n ó m ica , donde la  

hubiere.9.° Dos Jefes m ilitares en serv icio  activo residentes en la  
capital, de los cuales uno, donde fuere posible, deberá perte
necer á alguno de los Cuerpos do la A rm ada.

1.0. E l catedrático de E conom ía política  de la  U niversidad  
ó Instituto de segunda enseñanza; á falta  de aquel, otro P ro
fesor de uno.de dichos estab lecim ientos, y donde sólo ex ista n  
análogos de enseñanza libre, un Profesor del más antiguo  por 
el orden indicado.

id .  Dos m ayores contribuyentes por territoria l.
i%. Otros dos m ayores contribuyentes por subsidio, uno por 

cada tarifa.
El V icepresidente y Secretario de la  Com isión de E stad ís

tica ejercerán los m ism os cargos en la Junta provincial del 
censo.

El Gobernador Presidente nom brará á los individuos de
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que tratan  los párrafos cuarto, quinto, octavo, noveno, décimo, undécimo y duodécimo, los cuales se entiende que serán nombrados además de los que por los mismos conceptos forman par\e de la Comisión provincial de Estadística; el nom bramiento de los Vocales expresados en el párrafoynovcno se liará, prévia designación de la Autoridad superior m ilitar de la pro
vincia.También queda facultado el Gobernador para asociar a la Junta otras personas que por sus conocimientos y especiales circunstancias puedan ser útiles para estos trabajos. Dic os nombramientos se harán en número necesario para que en unión de los anteriormente expresados puedan componer todas las Comisiones que lian de estar al frente de las secciones en que se creyera preciso dividir el término municipal.Art. 4.° En las capitales do provincia no se establecerán Juntas municipales, desempeñando sus funciones las provinciales respectivas, en cuyo concepto les son aplicaoles cuaimas 
disposiciones se reiieren a aquellas.Art. 5.° Les Juntas municipales se eórnpondrán:1.* Del Alcalde, Presidente.9.° Do todos los demás Concejales que constituyen el Ayun
tamiento.3.4 Del Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia 
en las poblaciones que sean cabezas de partido.4° Del Cura, ó Curas párrocos, si hubiese dos; y excediendo 
de este número, de los dos más antiguos.o.° Del Juez ó Jueces municipales, y á falta de alguno de 
ellos, del suplente respectivo.6.° Del Medico, del Farmacéutico, del Maestro de instruc
ción prim aria y del Perito agrónomo; y si hubiere más de uno «le cada clase, clel que llevo más tiempo de resid:; mia en la po
blación.7.° De tres mayores contribuyentes por las cuotas de te rritorial y subsidio industrial y de comercio, uno por cada clase.8.° Del Secretario del Ayuntamiento, que lo será también 
de la Junta.9.° De las demás personas que por sus conocimientos especiales y aptitud para esta clase do trabajos non?ore el Presidente, quien nom brará también á aquellas de que tra ta  el párrafo sétimo, observando lo prevenido el final del art. 3.°Art. 6.0 Todas las Juntas se instalarán dentro de los diez dias siguientes al ue la publicación do estas instrucciones en el Boletín oficial de la provincia, y se ocuparán d sdc luego:•i.° En dividir el distrito municipal en tantas secciones cuantas sí) consideren necesarias para que en un solo día puedan recogerse todas las cédulas de los habitantes .inscritos en cada sección; teniendo presente oue cuanto mayor sea el número de secciones mejor podrá inspeccionar los trabajos y cerciorarse de su exactitud la Comisión que esté al frente de cada 
una de ellas.9.° En nombrar de su seno las Comisiones que bajo su inspección lian de dirigir los trabajos censales en cada una de las secciones en que se haya dividido el térm ino, designando el Vocal do las mismas que ha de presidirlas.3.° En adoptar, teniendo en cuenta las eventualidades que puedan ocurrir, el método que para la debida uniformidad ha de seguirse en todas las secciones, procurando evitar entorpecimientos.Art. d¡d Al designar las secciones se cuidará de que la parte de población correspondiente á caseríos diseminados y entidades aisladas figure en sección ó secciones distintas de las que comprendan el casco de cada población.Para la circunscripción de dichas secciones se preferirán á demarcaciones nuevas las divisiones civiles y eclesiásticas usuales y reconocidas.Cada sección tendrá, además del número correlativo de o rden, el nombre de la entidad de población do más categoría ó más im portante que se comprenda en la misma, como Aldeade    Concejo de  , Parroquia d e ...  ., Cortijada de etc.,a fin de que se distingan con toda claridad y desde luego unas 
secciones de otras.Art. 8.° Las Comisiones que se pongan al frente de las secciones, una vez constituidas, procederán á nombrar el Vocal que haya de desempeñar las funciones de Secretario, y á determ inar el número de personas que hayan de em plearse, así en la repartición de las cédulas, casa por casa, y en explicar el modo ue llenarlas á los que lo necesitaren, como en recogerlas y llenarlas en su caso el dia señalado, para lo cual atenderán a la clase y situación de las casas, aldeas, alquerías, quinterías, cortijos, molinos, tejares, cuevas, tudas, chozas y demás sitios habitados que haya en su radio, á la distancia á que se hallan del centro de la sección, y á las condiciones especiales 
do sus moradores.Árt. 9.° Conocido por las Comisione - el número de agentes auxiliares necesarios en su sección, lo participarán á la Junta municipal, la cual, teniendo en cuenta el importe de la cantidad consignada en el presupuesto municipal para gastos del censo, los medios de que puede disponer para realizar este servicio y las atenciones de cada sección, hará su señalamiento y distribución. Estos agentes serán:id  Los Alcaldes de barrio, los Veedores, Celadores y demás subalternos de los concejos.9.° Los dependientes asalariados de la Municipalidad que están á su servicio.3.° Los empleados de vigilancia.4.° Los individuos de la Guardia civil que se hallen de destacamento ó servicio, cuya eficaz cooperación será de la mayor importancia en estos trabajos.

5.° Los cabos del Ejército que al efecto faciliten las Autoridades m ilitares.6.° Los vecinos que espontánea y gratuitam ente se presten á secundar con sus esfuerzos los trabajos censales, y cuyo concurso será de gran provecho para su rapidez, economía y 
exactitud.Y 7.° Los comisionados especiales que se nombren para 
este objeto, cuando no bastaren los comprendidos en los seis párrafos anteriores.Art. 10. Cuando haya necesidad de destinar empleados especiales para distribuir y recoger las cédulas, los Alcaldes cuidarán de que vayan provistos de la autorización competente , á fin de que sean reconocidos como agentes de la  Junta.

Art. 11. A los 13 dias de instaladas Jas Juntas municipales deberán hallarse concluidas las operaciones preparatorias, lo que pondrán sus Presidentes en conocimiento de la Jun ta  provincial.
CAPÍTULO II.

Bel reparto de las cédulas de inscripción.
Art. 12. Las cédulas de inscripción son de fam ilia y colectivas; las primeras blancas, las segundas azules; destinándose aquellas para el objeto que su nombre indica y estas para inscribir a los individuos que sin constituir familia viven reunidos, como sucede en los conventos, cuarteles, establecimientos de Beneficencia, fondas, etc.Como el empadronamiento de los habitantes ha de hacerse por duplicado, las cédulas, tanto de familia como colectivas, se distribuirán duplicadas en todos los casos. 1

Por lo tanto, siempre que en la presente instrucción se ; mencione la palabra cédula, entiéndase duplicada aunque no 
se exprese así.Art. 13. Remitidas por la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico á cada provincia las cédulas de inscripción que se hayan calculado necesarias, cuidarán los Jefes do trabajos estadísticos de que las tengan en su poder todas 
las Juntas municipales ántes del dia 5 de Diciembre.Art. 14. Las Juntas ó las secciones llenarán las cabezas de Lu ééulas do inscripción y las numerarán. Para esto todas las callos que compongan una sección se considerarán correla- f Las por el orden en que se acuerde hacer la repartición de las cedidas; es decir, que estas no tendrán una numeración por cada calle, sino que será una sola y seguida para toda una 
sec> ion.íleoho esto se entregarán las cédulas á los agentes repartidores, acompañadas de una lista que les servirá de guia, y en 
la. cual consten los datos más precisos para que los mismos 
haq-an con exactitud la distribución.Árt. lo. Las cédulas se distribuirán á los vecinos en la fecha más aproximada al 31 de Diciembre que fuero posible. En las grandes poblaciones, sin embargo, podrá empezar el reparto desde el (fia 90 de dicho mes, debiendo en todos los casos quedar terminada la opcraej.cn necesariamente ántes del 31. En los establecimientos en que haya que dejar cédula colectiva, la entrega se hará con la anticipación que se juzgue- necesaria.Art. íG. Señalado á cada agente el número de casas ó habitaciones en donde deba dejar cédulas de inscripción, será responsable uersonalmcnte de la entrega de las mismas.Los agentes repartirán las cédulas de familia y colectivas . que con este objeto hayan recibido, entregando de las primeras una por cada familia; y por consiguiente, cuando vivan reunidos ó en compañía individuos, sean parientes, sean extraños, que constituyan familias independientes por contar con recursos propios y atender aisladamente á su sostenimiento sin que puedan considerarse como huéspedes ni como dependientes unos de oíros, recibirán tantas cédulas como^familias compongan. Así figurarán en cédula aparte los hijos 
que hayan salido de la patria potestad aunque continúen viviendo al lado de sus padres, si han constituido familia; y los criados casados que tengan su familia avecindada dentro del mismo término en que ellos se hallan sirviendo^Cada uno do los cónyuges separados ó divorciados recibirá 
una cédula de familia.Entregarán solamente cédula colectiva á los Superiores de 
los conventos de religiosos ó religiosas en comunidad, y á los Jefes de cuerpo m ilitar de rnar ó tierra que tengan á sus órdenes 
tropa acuartelada ó alojada en casas particulares^por falta de local á propósito. Podrá ocurrir, sin embargo, que en los cuarteles existan pabellones destinados á las fam ilias de los Jefes y Oficiala,’, y aun de la clase de tropa, como puede suceder en los de la Guardia civil, en cuyo caso además de la céclula colectiva que se entregue al Jefe del cuerpo, habrá que dejar las 
de fam ilia necesarias para estas.Entregarán una cédula de fam ilia y otra colectiva á los 
fondistas, posaderos y dueños de casas de huéspedes, y á los Capitanes ó patrones de los buques mercantes surtos en puerto. También en este caso , si hubiere que inscribir individuos que con pongan familias que deban figurar en cédulas aparte, se dejarán además las de familia que se consideren precisas.Entregarán una cédula de fam ilia y dos colectivas á los Directores de los Hospitales civiles ó m ilitares, de los cuarteles de inválidos, de las casas de dem entesasilos de mendicidad, hospicios; á las superiores de las casas de Maternidad; á los Directores ó Rectores de las Escuelas pías, Colegios ó establecimientos de enseñanza que tengan alumnos internos ; á los de los Seminarios, Colegios ó Escuelas m ilitares d ernar ó tierra, Colegios de Sordo-mudos y de Ciegos ; á los Alcaides de las cárceles de uno y otro sexo; á los Jefes Comandantes de las casas de corrección de ambos sexos, y á los de los presidios. Si en alguno de estos establecimientos no bastase^ una cédula de familia por habitar en ellos varias familias independientes, se dejarán las necesarias con arreglo al númer© de estas. Las dos cédulas colectivas se destinan: una para inscribir á los empleados , Profesores y dependientes , y otra á los individuos que dan el carácter al establecimiento: por lo tanto, estas dos cédulas se dejarán siempre é independientemente del número de individuos que existan en el Colegio, asilo, etc., etc.Los sobrestantes de obras en carreteras, ierro-carriles, minas, canales, etc., que radiquen en despoblado/recibirán solamente cédula colectiva, si ni ellos ni trabajador alguno de los que estén á sus órdenes tuviesen á la familia en su compañía; en caso contrario, además de la cédula colectiva para inscribir á todos km que no tengan aquella consigo, recibirán tantas 
de familia como fueren estas.Los Capitanes de puerto, Jefes de estación de ferro-carril y Administradores de diligencias, serán provistos de una cédula colecti va y de las de familia que se calculen necesarias para inscribir en ellas á aquellos transeúntes que se pongan en camino el dia del recuento ántes de las doce déla noche para punto á que no han de llegar en la misma, y que á pesar de esta 
última circunstancia no puedan figurar en ninguna cédula de la población por no haberse detenido en ella.Tendrán en cuenta los agentes al verificar el reparto que, según se ha dicho, las cédulas se han de entregar duplicadas, y que tanto las de familia como las colectivas contienen 17 líneas; debiendo por consiguiente dejar varias cédulas donde el 
número de individuos exceda de aquella cifra.

Art. 17. Las Juntas anunciarán anticipadamente por todos los medios de publicidad que estén á su alcance y en términos concisos y claros el objeto de las cédulas de inscripción, la manera de llenarlas, el deber que tienen de hacerlo por duplicado todos los vecinos cabezas de familia ó Jefes de establecimiento, y las penas en que pueden incurrir por cualquiera omisión ó por la alteración maliciosa de alguna circunstancia esencial; procurando á la vez persuadirles de que los fines que la Estadística se propone en sus investigaciones tienen un objeto elevado y científico, sin que de ellas pueda resultar nunca el menor perjuicio á los individuos que espontáneamente y con datos verdaderos contribuyan á la formación de aquella.Art. 18. Las cédulas correspondientes á los Palacios en que habita la Fam ilia Real serán entregadas al Intendente ó Mayordomo mayor por los Presidentes ó Secretarios de las Jun
tas provinciales, ó por los Presidentes de las municipales en su.caso, siendo de cargo de los mismos funcionarios el recogerlas.

Art. 19. Para distribuir y recoger las cédulas correspondientes á las casas de los Presidentes de las Cámaras legislativas, individuos del Cuerpo diplomático extranjero, Ministros de la Corona, Reverendos Arzobispos y Obispos, Capitanes Generales del Ejército y Armada, Presidentes de los Tribunales Supremos y de las Autoridades superiores de las provincias, 
los Presidentes de las Jun tas comisionarán al Secretario y demás empleados de sus depende'id s para que se ocupen en este servicio y puedan dar las ex uiicaciones que se les pidan.Art. 90. Las Jum as y secciones cuidarán de que no quede vecino, casa, establecimiento ni habitación alguna donde no 
se entreguen las cédulas correspondientes al que haga cabeza !

ó tenga mayor representación. Esta entrega se hará hab itación por habitación sin exigir retribución alguna, aun en el caso de que tenga que llenarlas el agente distribuidor.árt. 21. En la lista de que irán provistos lo* agentes distribuidores, según lo dispuesto en el art. 14, y en la que constarán  .odas las cédulas que han de repartir, anotarán k  entrega de las mismas á los respectivos cabezas de familia ó jefes de establecimiento, ó las causas que hayan impedido verificarlo cuando esto ocurriere.Art. 22. N inguna persona, sea cual fuere su clase, condición, fuero ó categoría, puede excusarse de recibir la cédula- de inscripción que se le presente por los agentes ó delegados de las Ju n ta s , ni de devolverla cumplimentada á los mismos.
CAPÍTULO III.

De la forma en que ha de hacerse la inscripción.
Art. 93. Repartidas las cédulas para la inscripción nominal de todos los habitantes, así nacionales como extranjeros, que hayan pasado la noche del 3i de Diciembre de 1877 al Id  de Enero de 1878 en cualquier punto de la Península é islas adyacentes, se procederá á llenar todas las ce sillas que comprenden, teniendo presentes al efecto las advertencias aclaratorias y los artículos penales estampados en la misma cédula.Art. 94. Dichas cédulas se llenarán en sus dos ejemplares por los mismos cabezas de casa ó Jefes de establecimiento á quienes se hayan entregado, los cuales las firm arán á continuación del último individuo inscrito en eü as^y  sólo cuando no sepan escribir ó se hallen imposibilitados de hacerlo se llenarán por los encargados de recogerlas con los datos y noticias que faciliten los interesados; pero en este último caso dichos encargados sólo llenarán uno de los ejemplares, siena® de obli- • gacion de la Junta municipal copiarlo en el duplicado. Si por exceder de 17 el número de individuos que haya que inscrib ir 

se hubiese recibido más de un ejemplar de cédula, el cabeza de fam ilia ó encargado de llenarla enmendará con tin ta  en las hojas ó cédulas adicionales la numeración de orden de la p rimera casilla, pero repitiendo en todas las hojas el número que 
lleve la primera en el encabezamiento.Art. 95. Si el dia señalado para la entrega de las cédulas á 
los vecinos se hallasen temporalmente ausentes del pueblo de su domicilio todos los individuos de una ó más familias, los Presidentes de las Juntas censales arb itraran  los medios de que se llenen las cédulas de las mismas, expresando esta circunstancia por nota al final de cada una, valiéndose al efecto 
de los padrones de vecindad, del testimonio de los vecinos, etc. .Art. 96. Los cabezas de familia ó jefes de establecimiento, para llenar con el debido acierto sus cédulas, tendrán en cuenta  ante todo, que proponiéndose conocer por el presente censo la población, no sólo de hecho, sino tam bién la de derecho, han de incluir necesariamente en ellas á todos los individuos de su familia y do su servicio, vecinos ó domiciliados en la población, ya se hallen presentes, ya ausentes, asi como á los tran seúntes que accidentalmente pasen la noche de la inscripción en la casa del que da la cédula. Además observarán las reglas sigu ien tes, de las cuales las más esenciales van insertas tam bién en la misma cédula:id  y 9.a casillas. Número de orden.— Nombres y apellidos.— (Cédulas de familia.)La inscripción se hará por el orden siguiente: primero, el cabeza de familia, su mujer, hijos, parientes y deudos; segundo, los ayos, secretarios, dependientes, criados y demás personas que vivan en su compañía; y tercero, los que accidentalmente se encontrasen en la casa. Cada una de estas secciones se cortará á su final por medio de una raya. Se consignarán los dos apellidos de cada individuo; si sólo se supiese uno, se expresará este, y si se ignorasen ambos se m arcará una cruz á continuación del nombre. Si la persona es de padres desconocidos, se pondrá expósito en lugar de los apellidos. A los ausentes se les señalará á continuación de los apellidos con una A; á los extranjeros con una E, y á los transeúntes con una T.Por consiguiente, constituirán la población de derecho todos los' individuos de la familia ó dependientes de la misma que sean vecinos ó estén domiciliados en el pueblo, hállense presentes en su casa ó ausentes de ella en la noche de la i nscripción; y constituirán la de hecho, de todos los que figuren en la cédula, los que se hallen presentes, sean residentes ó tran seúntes. Los ayos, secretarios, dependientes, criados, etc., se inscribirán en la cédula del cabeza de familia con quien vivan, si no tienen en el m:: uno término familia propia con la q ae figuren en el padrón m unicipal; si la tuviesen, se comprenderán  solamente en la cédula de esta, como si estuviesen presentes en su casa.Guando la ausen cia de un individuo sea por estar en el servicio m ilitar no se inscribirá en la cédula de la familia, porque lo será en la del cuerpo á que corresponda. Tampoco serán incluidos en las cédulas de sus fam ilias los individuos que se hallen confinados en un establecimiento penal situado fuera del término municipal, por igual razón que los anteriores.De los presentes no se inscribirán los individuos m ilitares que pertenezcan á cuerpos acuartelados ó alojados en el término municipal.La calificación de transeúnte se hará considerando, no precisamente el tiempo mayor ó menor que se lleve de residencia 
en el término m unicipal, sino la circunstancia de no estar inscrito en el mismo como vecino ni como domiciliado! Así, pues, serán transeúntes los estudiantes domiciliados en otras poblaciones aunque residan, por razón de sus estudios, la m ayor parte del año en el que se da la cédula^* lo mismo acontecerá con muchos individuos que por causa de empresas ó negocios estén residiendo una larga temporada sin avecindarse en un punto dado.

(Cédulas colectivas.)—En estas el orden de la inscripción será el sigu ien te: en las correspondientes á los conventos y á 
los cuerpos militares acuartelados se inscribirá primeramente el Superior ó Jefe de los mismos, y á continuación los demás individuos, bien correlativamente por el orden de su jerarquía dentro de la colectividad, bien siguiendo las divisiones ó g ru pos de que, según su organización, se componga aquella. En 
las cédulas colectivas correspondientes á los demás establecimientos no se inscribirá el Jefe de los mismos, aunque tenga ' allí su m orada, por deber hacerlo en cédula de familia , y el orden de inscripción será el de preferencia que por categorías, antigüedad ó cualquier otro concepto mugan dentro del establecimiento los que lo habiten, En estas cédulas, lo mismo que en las de fam ilia, los transeúntes se inscribirán los últimos.3.a casilla. Sexo. — Se indicará el sexo con las abreviaturas Var. para el masculino, y Iíem. para el femenino.Esta casilla es necesaria, porque ciertos nombres propios, como Trinidad, Cruz, Práxedes, Ventura y otros, no designan el sexo de una manera bastante clara.4.a, 5.a y 6.a Edad.—-La edad se expresará por años cumplidos. P ara  los niños que el dia de la inscripción no hayan cumplido un año, se hará por meses, y para los que no tengan un 
mes, per dias.7.a "Estado civil.— En  esta casilla se. hará constar si el ins
crito es soltero, casado ó viudo.
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8.a ( Cédulas de familia.) — Parentesco ó razón de conviven-ola con el cabeza de familia. — Se expresará, en el que no sea 

pariente, si es ayo, escribiente, administrador, dependiente, criado, etc., y si es huésped ó vive en familia.El apelativo de deudo se dará en esta casilla á los que, sin prestar un servicio determinado á la fam ilia, estén acogidos en ella por razón de caridad ó antigua amistad.(Cédulas colectivas.)— Clase y condición dentro de la colectividad.—Se expresará el cargo, empleo, categoría, carácter ó situación del inscrito.9 y iO. Instrucción elemental. ¿Sabe leer? ¿Sabe escribir?— Por medio de las partículas sí y no se m anifestará en la casilla respectiva la instrucción que posea ó la carencia de ella. Por consiguiente, los que sepan leer y escribir pondrán sí en las dos casillas; los que solamente sepan leer pondrán sí en la prim era y no en la segunda; y los que no sepan leer, ni por10 tanto escribir, consignarán no en ambas columnas.44. Religión.—Se expresará la religión á que pertenece cada uno de los individuos inscritos en la cédula.42. Defectos físicos notorios.—Sólo en los que sean ciegos, sorelo-mudos, lisiados, dementes ó locos, idiotas ó bobos, se hará  constar, añadiendo si el defecto ó defectos son de naci
miento ó adquiridos.13, 14 y 15. Naturaleza.— Se consignará en estas casillas el punto en que nació cada uno de los individuos que figuran en la cédula; si el nacimiento tuvo lugar en España, se expresa
rá  el pueblo y la provincia á que este corresponde; si aquel ocurrió en el extranjero, bastará expresar la nación.•16. Condición de su residencia en este pueblo.—Esta condición se fijará con arreglo á lo prescrito en los artículos 10 y11 de la ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, que dicen así:«Art. 10. Los habitantes de un término municipal se dividen en residentes y transeúntes. Los residentes se gubdividen en vecinos y domiciliados. *»Art. 11. Es vecino todo español emancipado que reside ha- bitualmente en un término municipal y se halla inscrito con tal carácter en el padrón del pueblo.»Es domiciliado todo español que sin estañ emancipado re
side habitualmente en el término, formando parte de la casa ó familia de un vecino.»Es transeúnte todo el que no estando comprendido en los párrafos anteriores se encuentra en el término accidental
mente.»Los extranjeros dirán además si se encuentran# no naturalizados.»

17,18 y 19. Tiempo de residencia en este pueblo.—Este dato se expresara por años cumplidos; los que no lleven un año, por meses, y los que no reúnan un mes, por dias.
20. Profesión, oficio, ocupación ó posición social.—El que ejerza varias profesiones las hará constar todas ellas, comenzando por la que le produzca mayor utilidad. En las artes y oficios se expresará si es maestro, oficial ó aprendiz. Se procurará asignar una profesión ó posición á todo cabeza de familia, porque sin profesión sólo deben figurar aquellas personas que viven de los recursos del jefe de la casa (mujeres, niños, impedidos). Las mujeres que no estén dedicadas más que á los cuidados de la casa y carezcan de recursos propios deben figurar sin profesión.

Se calificará como pobres de solemnidad á aquellos que no tengan otro recurso que la caridad pública, así como á los ancianos é incurables acogidos en los establecimientos de beneficencia.
Se indicará la profesión de los niños, por pequeños que sean, si tienen alguna, y se les d istinguirá con las calificaciones de Aprendiz, expresando el oficio; Va á la escuela, si asiste á la  primera enseñanza; Estudiante de segunda enseñanza, Estudiante de Facultad, Seminarista ó Alumno de Academias m ilitares, según la que les corresponda.
Se señalará á los sargentos, cabos, soldados y demás clases de tropa la profesión que ejercían antes de entrar en el servi

cio, expresando su cualidad de militares en la casilla de observaciones. A los presos y presidiarios, enfermos de los hospitales; etc., se les asignará en esta casilla la profesión que te- nian ántes de ingresar en el establecimiento.Se emplearán términos propios para designar cada oficio ó profesión, evitando calificaciones equívocas ó vagas, tales como 
artista, particular, negociante, industrial, funcionario', siempre .se mencionará la clase de arte, negocio, industria, oficio ó empleo á que se hallen dedicados los individuos.
. 21, 22 y 23. Puntos en que los ausentes se encuentran.— Cuando se ignore el paradero de las personas ausentes de su domicilio legal el dia de la inscripción, se pondrá en estas ca
sillas el punto, en que se presuma han de ser inscritas como presentes, según los casos previstos en esta instrucción.Este dato podrá servir en su dia de comprobación para 
cerciorarse de la exactitud del censo, pues los individuos que figuren en cada cédula como ausentes deberán aparecer como transeúntes en el punto que designen estas casillas.24, 25 y 26. Vecindad ó domicilio legal de los transeúntes.— Estas casillas se llenarán Con arreglo á lo prevenido en los párrafos primero y segundo del art. 41 de la ley Municipal ántes citada.

27 y última. Observaciones.—En esta casilla se consignará todo lo que sirva para aclarar cualquier concepto dudoso de la céduia ó ilustrarla sobre algunos extremos, corno por ejemplo : la causa de la ausencia; el número de nupcias contraidas por los casados y viudos, cuando sea mas de una; la circunstancia de estar separado ó divorciado el cabeza de familia, etc., etc. También se consignarán las observaciones que correspondan con arreglo á lo dispuesto en la explicación de la casilla 20, respecto á los m ilitares, presos, etc., y á lo que se dirá en el art. 32.
A rt.'27. No se inscribirán en la cédula los que hayan fallecido la noche de la inscripción, pero se comprenderán los nacidos en la misma. A estos se le suplirá la falta de nombre 

con las palabras Recien nacido. Esta prescripción convendrá que se tenga muy presente en los hospitales y casas de maternidad.
Art. ̂ 28. Cada uno de los cónyuges que vivan separados ó divorciados extenderá su cédula sin comprender en ella á su consorte respectivo.

 ̂ Art. 29. El Eclesiástico, Médico, Cirujano, Sangrador, la Hermana ae la caridad, el Juez ó Escribano y los demás que por razón de su destino ú oficio hayan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa llenando deberes de sus respectivos ministerios, no  ̂se inscribirán donde accidentalmente se iiallen, sino en la cédula de su propio domicilio, siempre que 
no  hayan salido del término municipal, pues en este último caso serán comprendidos en la cédula de su familia como ausentes, y como transeúntes en la de la casa donde pasen la noene citada.

Art. 30. Los serenos y demás empleados de vigilancia ó policía nocturna que la ejerzan dentro de las poblaciones, se 
consideraran como existentes en sus moradas respectivas y so inscribirán en su propia cédula.

 ̂Ai t. oí. ^Los agentes encargados de d istribuir y recoger las 
cédulas de inscripción, aun cuando se hallen fuera de la po

blación, se considerarán también como presentes en su propio domicilio.Art. 32. Serán inscritos igualmente en la cédula de su familia como presentes los que pasen la noche del ..eeuento fuera de su domicilio por una de las causas siguientes:•id Por hallarse de alumnos internos en colegios, academias ó seminarios establecidos dentro del -término municipal donde reside la familia con quien están avecindados.2.a Por encontrarse enfermos en hospital situado igualmente dentro del mismo término municipal.
Y 3.a Por estar detenidos por la Autoridad en establecimiento de reclusión enclavado también en el mismo término.Se anotará en la casilla de observaciones la clase y el nombre del establecimiento donde se hallen estos individuos. Siendo im portantísim o que se consigne este dato, los cabezas de fam ilia que tengan alguno de sus individuos en cualquiera de las tres citadas clases de establecimiento cuidarán muy especialmente de no olvidar esta prescripción.Art. 33. Los que la noche de la inscripción hayan de ponerse en camino ántes de las doce, sea por tierra, sea por mar, para punto á que han de llegar durante la misma noche, si son vecinos ó domiciliados y viven con familia serán incluidos como ausentes en la cédula de esta, y como transeúntes en el punto de llegada: si son vecinos, pero viven solos, la Junta municipal extenderá las cédulas de los mismos, de conformidad con lo prevenido en el art. 25; si los viajeros de que se tra ta  fueren transeúntes, no se inscribirán en el punto de partida, sino en el de llegada, en el cual lo harán como presen tes, bien con el carácter de vecinos s i.lo  son de aquel 

punto, bien con el de transeúntes si tienen esta circunstancia: en este último caso ya se supone que serán incluidos en el pueblo donde tengan su domicilio legal como vecinos ausentes. Los que deban ponerse en camino después de las doce de la noche, ¿ aquellos cuyo viaje, aunque emprendido ántes de esa hora, no ha de term inar hasta el dia ó dias siguientes, se inscribirán en el punto de partida, como si no fueran á emprender viaje alguno, en la cédula de su familia, si la tienen; en la posada, fonda, etc., los que se hallen de huéspedes, ó en la estación de ferro-carril ó administración de diligencias de donde salgan aquellos que no hayan podido ser incluidos en ninguna cédula de la población por no haberse detenido en la misma. Los individuos que se hallen en este caso cuidarán muy especialm ente de que no se les inscriba al llegar al término de su viaje.Art. 34. Los que la noche de la inscripción se encuentren viajando, así como los conductores ó empleados de los carruajes, Capitanes y tripulaciones de los buques, serán inscritos en su domicilio legal como ausentes, y como transeúntes en el punto de llegada ó en el último pueblo de la frontera si el viaje es por tierra y continúa para el extranjero. Este caso, por lo importante, exige que sea mirado por las Juntas m unicipales con el mayor interés, á fin de evitar que quede sin inscribir ningún individuo; para ello, desde el momento en que estén recogidas las cédulas del vecindario, y por los dias que juzguen necesarios, situarán  agentes ó dependientes suyos en las Capitanías de puerto, estaciones de ferro-carril y administraciones de diligencias, que cuiden de inscribir á todos los viajeros que por su manifestación expresa ó por la fecha en que emprendieron su viaje, con arreglo á lo dicho en el a rtículo anterior, se venga en conocimiento de que no pudieron ser incluidos en el censo de ningún otro punto. Al efecto facilitarán cédulas de familia á los que las constituyan, y las recogerán en el mismo acto de ser extendidas y firmadas por los respectivos cabezas de familia, é inscribirán por sí mismos en una cédula colectiva á los que no formen familia. También se inscribirán en cédula colectiva las tripulaciones de los buques citadas en este artículo.Art. 35. Los pastores que habiten en chozas extraviadas dentro del término municipal serán inscritos por su familia como si estuvieran presentes en su propio domicilio, y si no tuvieren familia y se hallaren sirviendo, por sus amos. Si estos individuos no pertenecieran á ninguna familia de la población ni por razón de parentesco ni como sirvientes, pero fueren vecinos del término, serán inscritos por los agentes encargados del despoblado en la cédula de fam ilia que deberán llevarles al sitio en que habiten, y cuya cédula recogerá el mismo agente. Si las chozas están situadas fuera del término municipal, las familias ó los amos inscribirán en su cédula á los pastores, pero añadiendo á su nombre la inicial A, de ausentes, y los mismos pastores serán inscritos como transeúntes por los agentes del término en que accidentalmente se hallen. .Art. 36. Los peones camineros, los guardas de forro-carriles y de líneas electro-telegráficas, y los Torreros de faros darán  sus cédulas en la población respectiva por el conducto que señale la Junta municipal ó la scccien, incluyendo á su familia el que la tuviere en su compañía.Art. 37. Los Cuerpos de Vigilancia, Orden público y Guardias municipales, sea cual fuere su organización ó denominación, no se considerarán como cuerpos militares activos para el acto de inscribirlos en el censo, aunque se hallen acuartelados; cada individuo de ellos presentará su cédula como los demás vecinos de la población, teniendo en cuenta lo que se 
dispone en el art. 29.

Art. 38. Se considerará como población de derecho, esto es, como vecinos y domiciliados del punto en que radique su destino, sea cual fuere el tiempo de su residencia que lleven en él y figuren ó no en el padrón de vecindad: á los empleados civiles de todas clases; á los individuos de los Cuerpos militares de Administración,. Sanidad, Jurídico y Castrense, y en gene
ral, á todos ios individuos del ramo de Guerra, inclusos los Carabineros y la Guardia civil, así como los del de Marina, no pertenecientes á los regimientos, batallones, escuadrones, sec
ciones, tercios y Comandancias de los Cuerpos é Institutos 
armados.Con el mismo carácter serán consideradas las familias de los individuos comprendidos en este artículo.Art. 39. Los Oficiales generales exentos de servicio y todos los demás militares de la clase de Retirados serán comprendidos para su inscripción, en cnanto al domicilio, como la ge
neralidad de los habitantes.Art. 40. Los militares en activo servicio pertenecientes á Cuerpos acuartelados ó alojados, observarán para su inscripción 
las reglas siguientes:1.a El Jefe que se halle al frente de cada Cuerpo el dia del recuento dará una cédula colectiva en la que se incluirá con todos los individuos presentes y ausentes que lo compongan en el mismo dia (Jetes, Oficiales y tropa), consignando, ^tanto en unas clases como en otras, en la casilla 43, corno vecinos á los 
que sean cabeza de familia, por más que esta no habite en el cuartel, y como domiciliados á los demás individuos que no constituyan familia, y que si se encontraran en su casa se les consideraría también como domiciliados.Se entenderá corno vecindad ó domicilio legal en este caso el punto donde resida la plana mayor del Cuerpo, sea cual fuere 
el tiempo de permanencia que lleve en él.Se considerarán ausentes, y como tales llevarán después de 
su nombre la inicial A  en la primera casilla, todos los indivi

duos que el dia del recuento se hallen fuera del término mu
nicipal, bien de guarnición en otro punto ó de destacamento, ó prestando algún otro servicio m ilitar, bien con licencia ó enfermos en hospital que radique igualmente fuera del término.Los que se hallen enfermos en hospital situado dentro del término no serán considerados como ausentes del Cuerpo, pero sí se les anotará aquella circunstancia en la casilla de Observaciones, expresando además el nombre del hospital en que se encuentren dichos individuos. ̂2.a Los militares en activo servicio de que trata este a rtículo que tengan familia á su cargo residente en la mim ia población, comprenderán á aquella en la cédula que, como to dos los vecinos, habrán recibido en su domicilio, pero sin in
cluirse ellos. Estas familias se considerarán como domiciliadas.En la casilla de Observaciones se explicará la razón de no figurar en la cédula el firmante de la misma, á saber: «Por 
estar incluido en la cédula colectiva del Cuerpo m ilitar á que pertenece.»

3.a Los Jefes de batallón, compañías ó partidas que se hallen de guarnición, destacamento, etc., fuera del término municipal donde resida la plana mayor del Cuerpo, darán una cédula colectiva de la fuerza á sus órdenes que se halle pre
sente en aquel punto, considerándola toda en las casillas 4.a y 43 de la céduia como transeúnte, y señalando como su vecindad ó domicilio legal en las casillas correspondientes el punto donde so halle la citada plana mayor.

De igual modo serán inscritos en cédula colectiva, que extenderá el Jefe de la fuerza, los individuos del Cuerpo de orden publico si se hallasen formando destacamento fuera del término de su residencia habitual.4.a Los m ilitares en activo servicio que estén con licencia ó que por cualquier concepto se hallen aisladamente separadlos de los Cuerpos, serán incluidos como transeúntes en la cédula correspondiente á la casa ó establecimiento donde pernocten, cuidando de consignar como vecindad ó domicilio legal el punto en que resida la plana mayor del Cuerpo á que pertenezcan.Las disposiciones de este artículo y de los dos que anteceden son extensivas á todas las diferentes armas é instituios del Ejército y á los diferentes Cuerpos de la Armada. En esdos últimos los que pertenezcan á la dotación de los buques considerarán como Su vecindad ó domicilio legal el punto donde se halle destinado el buque á que correspondan.Art. 44. Los individuos pertenecientes á los institutos de Carabineros y Guardia civil, por las condiciones especiales del servicio que prestan y por su permanencia más continua por lo general en un mismo punto, serán considerados también como vecinos del término en que se hallen destinados, pero se inscribirán con su familia, ios que la tengan, en cédula de esta clase, y sólo se incluirán en cédula colectiva los que se hallen acuartelados y sin familia; esta cédula colectiva será dada por el Jefe del destacamento ó Comandante del puesto, comprendiéndose él si tampoco tiene fam ilia , ó limitándose á firmarla en caso contrario.Art. 42. Los Superiores de los conventos do religiosos y religiosas en clausura ó de los eclesiásticos que vivan en comunidad, se inscribirán en la cédula colectiva con todos los individuos que formen aquella, incluyendo también á todas las personas que hubiesen pasado la noclic dentro del establecimiento; considerándose dichos Superiores como vecinos y clasificando á los demás individuos de la comunidad como domiciliados, y con el carácter de transeúntes á los avecindados en otros términos que accidentalmente se encontraren en el establecimiento.. Otro tanto harán los Jefes ó Superiores de comunidades análogas de ambos sexos dedicadas á la beneficencia ó á la  enseñanza, aunque no guarden clausura.Art. 43. Los posaderos, mesoneros, venteros, fondistas y los dueños de las casas de huéspedes casas de dormir, cotarros y alberguerías, llenarán, con arreglo á lo dicho en el art. 46, una cédula de fam ilia y otra colectiva, comprendiendo en aquella á los individuos de su familia y de su «ervieio, y cu la que se incluirán ellos; y en la otra á los que hayan pasado la noche en sus establecimientos ó que accidentalmente habiten en ellos y no constituyan familia ; cuidando do recoger , bajo su responsabilidad, todas las noticias que se exigen en Ja cédula, y muy especialmente, deque no se quede sin inscribir ninguno de los presentes aquella noche en el establecimiento. Unicamente se exceptuarán de esta reg la , es decir , dejarán de inscribirse, los militares en activo servicio cuyos Cuerpos se 
hallen acuartelados en el mismo término ; pues estos individuos deberán ser comprendidos en la cédula colectiva que dará el Jefe del cuerpo. Igualmente harán llenar, si en sus establecimientos residiesen algunas otras familias, Jas cédulas correspondientes, según se lia dicho en el mismo artículo.Los individuos que compongan la tripulación de los buques mercantes surtos en puerto y pasen en ellos la noche de la inscripción , serán incluidos como empleados ó dependientes en las cédulas de familia del Capitán ó patrón de la nave. Si á bordo de dichos, buques se encuentran pasajeros, estos suscribirán sus cédulas respectivas cuando constituyan fami
lia, y en caso contrario serán comprendidos en una colectiva que firmará el ci tado Capitán ó patrón.Art. 44. Todos los que con arreglo al art. 46 hayan recibido una cédula de familia y dos colectivas, procederán á llenarlas en la forma siguiente: en la primera se inscribirán el Jefe del establecimiento con su mujer y demás individuos de su familia y de su servicio particular; en una do las segundas comprenderá á los Profesores, empleados y dependientes que vivan en él sin familia; y en la otra á los individuos que constituyan el carácter del establecimiento. En las demás de familia que pudiera habérseles entregado en el caso prescrito por el mismo artículo, incluirán á los individuos qu*. compongan familias independientes dentro del establecimiento.Lob Directores do colegios con internos ó de hospitales, y los encargados de establecimientos de reclusión, si tienen á su cargo individuos (alumnos, enfermos, presos respectivam ente), que se hallen avecindados en el mismo término formando parte de alguna familia, cuidarán de anotarles en las líneas correspondientes de la casilla de Observaciones esta circunstancia, expresando con los mayores detalles posibles las señas del domicilio de dichas familias. Es indispensable de todo punto la 
consignación de esta nota.Art. 45. En la cédula colectiva que deben extender los Comandantes ó Jefes de los presidios de ambos sexos consignarán  en las casillas correspondientes como vecindad ó domicilio legal de los confinados el punto donde radica el estableci
miento penal en que sufren su condena.Por consiguiente, los que accidentalmente se hallen ejecutando trabajos fuera del termino m unicipal, serán incluidos 
en dicha cédula colectiva can la inicial A despties de su nom
bre en la primera casilla.Los confinados que se hallen en el caso anterior serán comprendidos en la cédula colectiva que dé el capataz ó Jem que esté á su frente en el punto donde ejecuten sus trabajos,^ considerándolos como transeúntes, y refiriendo^ su vecina.ad ó domicilio legal al en que radique el establecimiento en que cumplen 
su condena.Art. 4-6. Los Sobrestantes de obras en carreteras, ferro-
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carriles, minas, canales y otras obras públicas ó particulares, 
inscribirán en la cédula colectiva á los trabajadores que pasen 
la  noche del recuento en las mismas y no tengan familia en el 
término municipal en que dichas obras radiquen; clasificando 
como vecinosá ios oue residan habitualmente en é!,y como tran 
seúntes á los que tengan su domicilio en otros term ino,. Las 
cédulas de IV, mi 1 i a se entregarán d los trabajadores que tengan 
á esta consigo en las obras, para que km henea con arreglo á 
las proscripciones do la presente instrucción. Los trabajadores 
ue tengan familia en el mismo término, aunque no en el lugar 
e las obras, serán inscritos por aquella como si estuvieran 

presentes en casa. Las mismas reglas observarán los Sobres
tantes para inscribirse ellos.

Las Juntas municipales ó sección respectiva vigilaran cui
dadosamente el cumplimiento de esta-' proscripciones, á íin do 
evitar que resulte duplicidad en la in.mr'pcion o quede sin 
inscribirse algam habitante.

Art. 47. Los vecinos cabezas de familia ó jefes do estable
cimiento que tengan precisión de ausentarse después do las 
doce la noche de la insci ipeion, presentaren} las cánulas corres
pondientes antes de su salida, ó dejaran persona autorizada 
que las entregue si agento encargado de recogerlas.

CAPÍTULO IV.
Devolución de las cédulas á las Jimias municipales.

IlecUílciciojics.
Art. 48. E l día 1.° de Enero do 4873 los agentes encargados 

de recoger las cédulas cumplirán esto servicio con la mayor 
exactitud, valiéndose de la lisia formada para la distribución, 
á íin de asegurarse de que no falta cédula alguna.

Art. 49. Todas las cédulas de inscripción deben quedar en 
poder de las s nones ó i untas dentro del d ía % de Enero.

Art. 50. Duran!* los días destinados á las operaciones de 
distribuir y rengor las cfdulas, las Juntas se ocuparán en 
re un i i los d iln-i necesarios partí conocer las eircunstancias de 
todos los habí luí des q ic deben enumerarse, i1' n el objeto do 
avei iguar J is omisiones que niHeu y bis t qu i vocaciones que 
se cometan, rodeo nudlo de prora T 1 * con uebrto en las com
probaciones y i e.*1 ideaciones que di lu i r‘Viact‘canse.

Art. 51. Incid idas las cédulas en la Jun ta , y comprobado 
su número con c/ r n /a  di que no falta la de habitación al
guna, se ordenarán ro^’’dativam ente por secciones, y dentro 
de estas según su nime ^vicion. í-fecho esto, la Junta pasará 
sin diiacmn un o f i c i o  al Presidente de la Jun ta provincial, d i- 
cíéndole el numero to ta’ de cédulas recogidas, para que en su 
vista las provea de las carpetas y hojas de cuadernos auxilia
res que fueren necesarios.

Acto seguido procederá la Junta á llenar el duplicado de 
tas cédulas que, por no saber escribir ninguno de los compren
didos en las mismas, aparezcan suscritas por los agentes-repar
tidores, cuidando de que se firme este duplicado por el mismo 
agente que (irme el otro ejemplar.

Art. 5£. Llenos ya en rodas las cédulas los dos ejemplares, 
se cortarán estos por el doblez que los separa, remitiendo in
mediatamente uno de ellos con las debidas seguridades á la 
Junta provincial, acompañados de un oficio en que so men
cione su número total.

Art. 53. En seguida, separando, para tenerlas á la vista, las 
cédulas colectivas de los colegios con internos, hospitales y 
casas de reclusión, destinadas respectivamente á los alumnos, 
á los enfermos y á los detenidos, las Juntas exam inarán con 
toda la minuciosidad posible el contenido del otro ejemplar en 
todas las cédulas, y cada vez que en una de las de lam illa en
cuentren individuos que, según nota consignada en la casilla 
de Observaciones, hayan pasado Ja noche de Ja inscripción en 
alguna de las tres citadas clases de establecimiento, verán si 
en la colectiva del mismo aparecen efectivamente inscritos, 
en cuyo caso los tachará con lápiz en esta.

Si no resultasen inscritos en el establecimiento correspon
diente, se pedirán a su Jefe las explicaciones necesarias, y si 
procediese, se les incluirá por rectificación en dicha cédula co
lectiva.

Las que se habrán tenido á la vista serán, por lo tanto, las 
ultimas que deban examinarse, y al hacerlo, fijándose en la 
casilla de Observaciones, verá la Junta si aparece sin tachar 
algún individuo que tenga puesta nota de pertenecer á fam ilia  
avecindada en el término; de ser así, buscará la cédula corres
pondiente á la familia del citado individuo, y si en ella se hu
biera omitido ó osíe, se Jo incluiiá coi ) rectificación, ta d iá n 
dose*! e entonces mi la colectiva d* 1 t 1 blecimiento.

«yus! operación se pía■ cucará i l  to á los individuos per
tenecientes á c u e r p o s  acuartelad s j alojados, comprobando 
las cédulas ex u u id as por los Jefes de los mismos con las co
lectivas des tiendas á E s enfermos m  el hospital m ilitar que 
radique dcid.ro o el término; debiendo ser tachados en estas 
últimas los que resulten inscritos en las dos.

Hecho esto, continuará cd examen de los demás datos, rec
tifica n do los que se encuentren equivocados, y si resultaren 
omisiones de habitantes el Presidente de la Jun ta dispondrá 
que so compruebe la verdad. Depurada esta breve y sum aria
mente, se rectificará la cédula si hubiere ■ m érito 'para  ello, 
participándola á la Junta provincial para que en su caso se 
impongan al culpable por la Autoridad respectiva las penas 

gubernativas correspondí en tes, ó se pase el tanto de culpa'al 
Juzgado competente, y remitiendo á dicha Jmita relación deta
llada de las roe ti Oca c iones hechas, con expresión del número 
do la cédula ó cédulas en que hoya tenido lugar, para que la 
Junta provincial pueda hacerlas á su voz en el ejemplar que 
obra ya en su poder.

CAPÍTULO V.
De la formación de resúmenes municipales y padrones,

Art. ©4. Term inada la rectificación de las cédulas, la Junta 
llenará el resúmen numérico que aparece al final de cada una. 
Para ello se fijarán detenidamente en los epígrafes de cada 
una de las casillas, á fin do que todos ios individuos de la cé
dula sean comprendidos en el cuadro y concepto que respecti
vamente les corresponda; debiendo resultar, como queda dicho, 
que en el cuadro de la población de derecho figurarán todos los 
vecinos domiciliados, ya estén presentes ya estén ausentes, y 
en el do la de hecho sólo los vecinos y domiciliados presentes 
y los transeúntes. Cuando por exceder"de 17 oí número de in 
dividuos que constituyen una familia ó colectividad aparezca 
una ceaula compuesta de varias hojas, el resúmen se hará en 
el reverso de la última.

En el resumen de las cédulas colectivas correspondientes á 
los ^establecimientos citanos en ci art. 3$, no serán Incluidos 
los individuos que las Juntas hayan lachado en cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. o3 por pertenecer á familias avecin
dadas en el término.

, Art. bo. Las curas contenidas en estos resúmenes se copia
rán en las hojas auxiliares que respectivamente coixespondan 
á la población de derecho ó á la de hecho, de que habrán sido 
provistas las Juntas municipales con la debida anticipación, 
contando previamente con el número de líneas de que constan 
dichas hojas y que basta una línea para cada cédula. Las Jun-

i tas tendrán el mayor cuidado de no involucrar en las hojas 
ios datos ue una clase de población con ios de otra.

; Art. bu. Copiados todos los resúmenes de las cédulas en los 
cuadernos auxiliares, se sum arán estos, y can los totales que 
resulten so formará el resúmen municipal, del que se sacarán 
tres copias en ios ejemplares que al efecto habrán remoldo las 
Juntas, remitiendo dos de dichas copias á m  provincial con ios 
cuadernos auxiliares originales. Tanto estos cuadernos como 
los resúmenos se autorizarán después de la fecha con la firma 
del Presiden le y Secretario de la Junta municipal del censo.

Cuando en el termino municipal so hayan inscrito colecti
vamente con arreglo al art. 40 individuos militares ó de Mari
na, ya se hayan clasificado corno vecinos de la población, ya 
como transeúntes, se consignará al pió del resúmen municipal 
una nota expresando c). numero do individuos de dichas cla
ses que figuren en él. Si en el mismo térm ino existiese algún 
presidio o casa-correccion - de mujeres ó alguna brigada de 
presidiarios destinados ú obras públicas, se expresará igual
mente por nota en el resúmen municipal el número de indivi
duos de esta ciase que hayan sido clasificados como vecinos ó 
como transeúntes según lo dispuesto en el art. 4b.

Art. 57. Hechos ios resúmenes municipales se ocupará la 
Jun ta do formar ios padrones en las hojas impresas que se le 
h a b r á n  remitido oportunamente, en vista de los resúmenes 
municipales, y teniendo en cuenta el número de habitantes 
inscritos, el de líneas de que constan las hojas de padrón y 
que es necesaria una línea por habitante.

Al trasladar el contenido do las cédulas á los respectivos 
padrones se cuidara mucho de no colocar en alguno de ellos á 
individuos que no les corresponda.

Las cé tu c; se copiarán correlativamente una á continua
ción de ulra; es decir, sin dejar claro alguno de cédula a cé
dula.

Los padrones se liarán por secciones, y cada sección empe
zará ¿i copiarse en principio de llana, encabezándola con el nú- . 
mero y nombre que le corresponda.

Art. 58. Acabados que sean los padrones se coserán y fo
liarán, poniéndose al final de cada uno el resúmen de todos 

j los habitantes que contenga; estos resúmenes deberán form ar- ■ 
se con' arreglo ai modelo de resúmen municipal, pero aplican
do á cada padrón la parte del modelo que se refiere á la clase 
de población, de derecho ó de hecho, que el mismo comprenda. 
Los padrones serán autorizados con la firm a de todos los in 
dividuos que componen la Junta.

Art. 59. Las Juntas municipales redactarán una Memoria 
ó reseña de cuanto se hubiese practicado desde su instalación, 
expresando el juicio formado ¿e la inscripción y las observa
ciones que Ies haya sugerido el estudio y la práctica de esta 
cíase ile trabajos, para su ulterior mejoramiento. En este es
crito designarán los sujetos que más se hubiesen distinguido ■ 
en las operaciones censales, manifestando ios servicios espe
ciales que prestaron.

A esta Memoria se un irá  la cuenta de los gastos, para los f 
fines consiguientes, remitiéndose ambos documentos, así como 
los dos padrones, á la Junta provincial.

Art. 60. Todas las operaciones indicadas deberán quedar 
concluidas en el térm ino de 60 dias.

Los Gobernadores, Presidentes de las Juntas provinciales, : 
podrán proponer á la Dirección general del Institu to  Geográfico 
y Estadístico que se amplíe este término á las Juntas de g ran
des poblaciones en que por sus circunstancias especiales lo 
considerasen necesario.

Art. 61. Con objeto de dar las explicaciones ó verificar las 
rectificaciones que pudieran ordenarse y form ar los nuevos 
resúmenes que se creyeron convenientes, las Juntas m unici
pales continuarán constituidas y celebrarán sesión siempre 
que su Presidente las convoque en los casos indicados , hasta 
que se declaren disueltas por uiia disposición superior.

Art. 6%. Dada la orden de disolución de las Juntas m un i
cipales y recibidos del Presidente de la provincial, desunes de 
aprobados por la misma Junta, una de-lao copias del resúm en 
municipal, los cuadernos auxiliares y los padrones que se re 
m itieron con arreglo á los artículos 56 y 59, el Pré°idente de 
la Jun ta municipal acordará se •custodien en el Archivo del 
Ayuntamiento con las cédulas y demás documento^ y antece
dentes relativos al censo de] población del distrito que existan 
en su poder.

CAPÍTULO Vi.
Ve las operaciones de las Juntas provinciales.

A*t. 63. Practicadas por las Juntas de provincia, en el con
cepto de Juntas municipales clel término de la capital, todas 
las operaciones que quedan referidas en los artículos anterio- ; 
res, procederán ya con el carácter general de provinciales á 
distribuir entre todos los individuos de la Junta y personal á 
sus órdenes las cédulas recibidas de los Ayuntam ientos con 
arreglo al art. 5£, á íin de: primero, exam inarlas detenidamente 
en todas sus casillas, por si algún concepto se considerase dig
no de ser rectificado por la Jun ta  municipal Respectiva; y se
gundo, llenar los resúmenes numéricos fie dichas cédulas. Al : 
verificar el examen cum plirán prim eram ente lo dispuesto so
bre este punto en el art. 53, con objeto de evitar la duplicidad 
de inscripción que resultarla si á los individuos comprendi
dos, por sus circunstancias especiales, en dos cédulas de un 
mismo término no se les tachase en- una de ellas antes de ha
cer los resúmenes de las mismas.

Art. 64. Comprobarán las mismas Juntas los regím enes in 
dicados en el párrafo anterior con los cuadernos auxiliares re- ! 
mit.idos por las Juntas municipales, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 56, y que deberán resultar enteramente conformes, 
deduciendo de esta operación si los resúmenes municipales, 
enviados según el mismo artículo , son exactos. En caso afir
mativo se consignará, tanto en los cuadernos como en los re
súmenes, la nota de Aprobado. Le lo contrario se pedirán las 
aclaraciones necesarias. Aprobados unos y otros, se devolverán 
al punto de su procedencia los cuadernos auxiliares y un ejem
plar del resúmen municipal.

Art. 65. Acto seguido fo rm arán , valiéndose de cuadernos 
auxiliares manuscritos análogos á los que sirvieron para ha
cer el resúmen municipal, el resúmen fie los habitantes de la 
provincia, de cuyas cifras totales el Gobernador dará conoci
miento inmediatamente por telégrafo al Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, remitiéndole por el correo 
más próximo que sea posible copia de dicho resúmen y de los 
cuadernos auxiliares provinciales. Teniendo á la vista las no
tas que puedan aparecer en los resúmenes municipales, con
forme á lo prevenido en el art. 53, la Junta expresará al pié 
del resúmen de la provincia la cifra total de individuos m ili
tares que resulten inscritos colectivamente, haciendo la d is
tinción de los clasificados como vecinos y de los oue lo hayan 
sido como transeúntes.

Otra nota igual se consignará respecto á los confinados, 
con arreglo al mismo artículo.

Art. 66. Las referidas Juntas comprobarán después los pa
drones con las cédulas, con la posible minuciosidad, así como 
ol resúmen dolos mismos con el municipal remitido an terio r
mente, aprobándolos cuando proceda, ó haciendo rectificacio
nes si a ello hubiere lugar.

Gna vez aprobado definitivamente, se devolverán á las res- 
pací ivas Juntas municipales.

Art. 67. Concluidas las anteriores operaciones, redactarán  
una Memoria de los trabajos del censo de población en la pro
vincia, teniendo á la vista para ello las Memorias de todas las 
Juntas municipales con cuantas observaciones im portantes se 
hagan en ellas, y mencionando tamoien á las personas que 
hayan prestado servicios extraordinarios en el censo. E sta 
Memoria se rem itirá á la Dirección general del Institu to  Geo
gráfico y Estadístico.

Art. 68. Por último, form arán las cuentas de los gastos 
ocasionados en el censo que sean de cargo fiel presupuesto ge
nera! del Estaco, si los hubiese, y los aplicables al presupuesto 
provincial. La i rimera_se rem itirá á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y la segunda, en unión de 
las municipales, previamente inform adas por la Junta, se pa
sarán á la Diputación provincial para su -ulterior tram itación.

Art. 69. Las Juntas de provincia, conforme á lo que se ha 
dicho en el art. Gi respecto á las municipales, no cesaran en 
sus funciones hasta que por disposición superior se ordene su 
disolución.

Art. 70. Cuando se acuerde esta medida, las Juntas de pro
vincia harán  entrega de todos los documentos que obren en 
su poder relativos al censo á los Jefes de trabajos estadís
ticos.

CAPÍTULO YII.
De la responsabilidad penal.

Art. 71. El empleado público que á sabiendas altere la ver
dad en la redacción de cualquiera de los documentos relativos 
al censo, será castigado como reo de falsedad con arreglo val 
artículo 314 del Código penal (1). <

Art. 7£. El funcionario que desobedeciere las órdenes de 
la Autoridad ó de sus superiores, relativas á la formación del 
censo, será castigado con arreglo á los artículos 380, 381 y 38£ 
del Código penal, según la gravedad del caso (£).

Art. 73. Se considerarán empleados públicos, para todos los 
efectos de los artículos anteriores, no sólo los que ejercen car
gos públicos permanentes de nombram iento del Gobierno ó 
de las Autoridades de la Administración central, provincial y  
m unicipal ó de elección popular, sino también los que se nom
bren especialmente para cooperar a la  formación del censo.

Art. 74. Serán castigados con arreglo al art. £65 del Códi
go penal (3) los que desobedecieren gravemente á la A utori
dad , negándose á llenar ó devolver en la forma prevenida las 
cédulas de inscripción, ó indujeren ó cooperaren- á igual des
obediencia por parte de otros.

Art. 75. El Gobernador ó Alcalde que tuviere noticia de 
cualouiera de los delitos previstos en los anteriores artículos, 
dará parte inm ediatam ente al Juez, y pondrá á su disposición 
al culpable para que proceda desde luego á la formación de 
causa.

Art. 76. Serán castigados como reos de faltas con sujeción 
á las leyes:

4.° Los que no dejasen en casa persona autorizada para 
devolver la cédula, de inscripción, ni la entregaren á la Auto
ridad en el plazo señalado, conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 47.

£.° Los que en la redacción de las mismas cédulas faltaren 
á la verdad ocultándola, alterándola ó cometiendo cualquiera 
inexactitud maliciosa. 1

Art. 77. Las faltas de que tra ta  el artículo anterior sermi 
inm ediatam ente castigadas por los mismos Alcaldes ó Gober
nadores en su caso, con las penas correspondientes, según la- 
gravedad del hecho y  las atribuciones de 1a, Autoridad que las 
imponga.

CAPÍTULO VIII.
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 78. Los gastos que ocurran en las operaciones censa
les se satisfarán en esta form a :

De los fondos municipales de cada p i r b lo : los invertidos 
en d istribuir y recoger las cédulas, en extender los cuadernos, 
padrones, resúmenes, Memorias y cuentas, y en rem itir dichos 
documentos á la Jun ta provincial, así como los gastos de ins
pección y  rectificaciones á que dieren lugar las ocultaciones y  
defectos en cédulas ó resúmenes.

De los fondos provinciales: los gastos que ocasionen las

(4) «Art. 3 f 4; Será castigado coa las penas  de ca d e n a  tem pora l  y 
malta  de 500 á 5.000 pesetas el fun c io n a r io  público que  abusando  de 
s u  oíicio cometiere falsedad: ;

C o n tra h a c ie n d o  ó fingiendo letra,  firma ó rú b r ica .
»2.ü Suponiendo en un  acto la  in tervención de personas  que no la 

lian tenido.
»3.° A tr ibuyendo  á las que h a n  in te rven ido  con él declaraciones 6 

manifestaciones diferentes de las que hub ie ren  hecho.
»4.° Fa l tando  á la v e rd ad  en la n a r ra c ió n  de los hechos.

o.° Alterando las fechas verdaderas .
»6.° Haciendo en docum ento  v e rd a d e ro  cualquiera alteración ó in 

tercalación que var ié  su sentido. i
»7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto, ó 

manifestando en el la cosa co n f ia r ía  ó d iferente de la  que contenga el 
verdadero  original.

»8.° In te rca la n d o  cualquiera  escri tura  en un protocolo, registro  Ó 
l ibro  oficial.

»Será castigado también con la pen a  señalada  en el pá r ra fo  p r im e ro  
de esie artículo el Ministro eclesiástico que in cu rr ie re  en  alguno de 
lo ’ delitos com prendidos en los núm eros  anteriores ,  respecto  á actos ó 
documentos que p u ed an  p roduc i r  efectos en el estado de L s  personas 
ó en el o rd e n  civil.»

(2) «Art, 380. Los funcionarios judiciales ó adm in is tra t ivos  que se 
n e g a r e n ‘ab ie r tam ente  á d a r  el debido cumplimiento  á sentencias,  d e 
cisiones ú órdenes de la A utor idad  superior ,  d ictadas den tro  de los.lí
mites de su respectiva competencia  y revestidas  de  las fo rm alidades  
legales, in cu r r i r án  en i a pena  de inhabil i tación  tem p o ra l  especial en 
su  grado máximo, á inhabil i tación  p e rp e tu a  especial y  multa de 150 á 
'1.500 pesetas.

«Sin em bargo de lo dispuesto en el párra fo  anterior,  no in cu r r i 
rán  en responsab il idad  criminal los funcionarios públicos p o r  no d a r  
cumplimiento á un  m andato  adm in istra t ivo  que constituya una in f rac 
ción inaniíiesta, c lara  y te rm in a n te  de un  precepto  constitucional .

«Tampoco in c u r r i r á n  en  responsabil idad  criminal los funcionarios 
públ icos constituidos en A utor idad  que no den cumplimiento á un  
m anda to  de igual clase1, en  el que se infrin ja  manifiesta, c lara  y te r 
m inan tem en te  cualquiera ley.

«Art. 381. El funcionario que hab iendo  suspendido p o r  cualqu ier  
motivo que no fuere  de los expresados en el segundo p á r ra fo  clel a r 
tículo an ter io r  la ejecución de ias órdenes de sus superiores, las des
obedec ie re  de-pues que aquellos hubieren  d esap roba do  la suspensión, 
su f r i rá  la pena de inhabilitación p e rpe tua  especial y prisión correc
cional  en  sus grados mínimo y  medio.

«Art. 38*. El funcionario  público que requer ido  p o r  A utor idad  
competente  no p res ta re  la debida cooperación  para, la adm in is trac ión  
de justicia ú otro servicio público, i n cu ivirá  en la  p ena  de suspensión 
en  sus grados mínimo y medio y  multa de 195 á x250 pesetas.

«Si de su omisión resu ltare  g ra v e  daño p a r a  la causa púb l ica  ó á 
un  tercero, las penas serán de inhabilitación p e rp e tu a  especial  y  multa  
de 150 á 4.500 pesetas.»

(3) <k Art. 2z 5. Los que resis t ie ren  á la Autor idad  ó á sus agentes, 
ó los desobedecieren g ravem ente  en e l  ejercicio de las funciones de su 
cargos, se rán  castigados con las penas de arresto  m ay o r  y  mui ta de 
4 25 á -1.250 pesetas.»
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<1 untas cíe provincia y los de la devolución á los pueblos de los 
cuadernos, padrones y resúmenes aprobados por las mismas.

Las demás atenciones de este servicio se satisfarán por el 
Tesoro público.

Las cuentas en que se consignen todos estos gastos se su
jetarán en su tramitación á las disposiciones vigentes en la 
materia.

Art. 79. A fin de que en los trabajos del censo general de 
la población no liaya entorpecimiento de ninguna especie ni 
sufra retraso la constitución de las Juntas, los Presidentes de 
las mismas y los Jefes de los trabajos estadísticos tendrán 
presentes estas reglas:

1.a Que todas las disposiciones relativas á la inscripción 
de los habitantes deben tener la mayor publicidad posible por 
medio de circulares, bandos, pregones ú otros que estén á su 
alcance.

3.a Que todos los funcionarios públicos, de cualquiera clase 
y categoría que sean, están en el deber de cooperar de un modo - 
activo y eficaz á que tenga efecto la inscripción general de los 
habitantes, como se previene en esta instrucción.

3.a Que debe hacerse comprender á todos los vecinos la 
obligación en.que se encuentran de extender sus cédulas con 
verdad y exactitud, no sólo porque con ello  ̂ no se les van. á 
ocasionar gastos ni molestias , sino porque de la inscripción 
general han de obtenerse beneficios para la buena gobernación 
del Estado y fomento de los pueblos.

4 a Que los cargos de Vocales de las Juntas para el censo 
general de la población son gratuitos y honoríficos, y única
mente obligatorios para los empleados públicos; considerándose 
como tales los que reciban haberes del Estado ó de., los fondos 
provinciales ó municipales; ;v

Y 5.4 Que á las Juntas deben agregarse aquellas, personas 
que por su reconocida inteligencia;, por su conocimiento espe
cial de la localidad ó por afición á este género de trabajos 
quieran dedicarse á ellos en beneficio del país, pero sin que 
pueda imponérseles como obligación.- ..........

Art. 80. Los Jefes de trabajos estadísticos de las provin
cias mantendrán una correspondencia activa con los Alcaldes 
con objeto de estar al corriente de lo que adelantan los traba
jos preparatorios para la formación del censo, dando conoci
miento á la Dirección general del Instituto. Geográfico y Esta
dístico, por lomónos una vez al mes, del estado en que se ha
llan las operaciones. ‘ .

Art. 81. Los Gobernadores consultarán á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico las dificultades que 
seles presenten y no estén previstas en la instrucción; pero 
si la premura del tiempo no diere lugar, adoptarán, oyendo á 
la Junta provincial si lo creen oportuno, las disposiciones que 
consideren más convenientes para que no se entorpezcan las 
operaciones de la inscripción.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consultando á los Go
bernadores y á los Jefes de trabajos estadísticos cuantas du
das se les ofrezcan; y si las condiciones del caso exigiesen una 
resolución inmediata, acordarán por sí, oyendo antes á la Jun
ta municipal*-las medidas, que crean procedentes; en la inteli
gencia de que por ninguna circunstancia qué ocurra, por ex
traordinaria que sea, ha de dejar de realizarse la inscripción 
de todos los habitantes el dia 31 de Diciembre, bajo la perso
nal responsabilidad de los individuos de las Juntas y la espe- 
cialísima. ele.sus Presidentes.

Art. 83. Si ocurriese que por equivocación en -los pedidos 
de cédulas de inscripción no fuesen suficientes las remitidas á 
alguna localidad, se reclamarán las necesarias del Jefe de tra
bajos estadísticos dé la provincia por el medio más rápido po
sible, esto es, pór telégrafo, si .lo hubiese eme! término muni
cipal, y en htro caso enviando a la eapitaPuh comfsijphado al 
efecto. Si se hubiesen empezado ya las operaciones dé 1a. ins
cripción se suplirá la falta de cédulas con hojas dé papel blanco 
rayadas de igual manera que aquellas, en Jas que se anotarán 
provisionalmente los nombres y condiciones de las familias á 
quienes se distribuyan. Recibidos los ejeinpiares reclamados, 
se copiará en ellos', el contenido de las hopas y; sé autorizarán

por los jefes de familia, quedando nulas las hojas provisio
nales. „

Art. 83. Siempre que las Juntas municipales tengan que 
remitir documentos del censo á las de provincia ó estas devol
verlos á aquellas, cuidarán unas y otras de hacerlo con todas 
las seguridades debidas, como ya se ha dicho al hablar de las 
cédulas en el art. 53, á fin de evitar extravíos que pueden ser 
de trascendencia.

Art. 84. Terminados los trabajos de las Juntas provinciales 
remitirán los Gobernadores á la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico una relación de las personas que 
se hubiesen distinguido notablemente en ellos por su inteli
gencia,, laboriosidad y celo, proponiendo al mismo tiempo los 
premios y recompensas á que las consideren acreedoras.

Asimismo enviarán una relación de las personas que hu
biesen faltado á sus deberes y de los castigos impuestos á las 
mismas con arreglo á las leyes.

Art. 85. Uña vez dictada la orden de disolución de las 
Juntas del censo, quedará en las provincias á cargo exclusi
vo de los Jefes de trabajos estadísticos la continuación de este 
importante servicio, los cuales formarán con arreglo á las ins
trucciones'y modelos que en cada caso se les ,comuniquen y 
valiéndose de todas Jas noticias y detalles que constan en las 
cédulas, cuantos estados y resúmenes ordene la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico.

Madrid 2 de Noviembre de 1877.=Aprobado por S. M.=^ 
G. Torbno.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO BE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 30 de Octubre último diee al Sr. Ministro 
del ramo el Comandante de Marina de Algeciras :

«Cañonero Arlanza apresó la pasada noche dos embarca
ciones con 39 bultos de tabaco, sin reos.»

El mismo Comandante en telegrama de ayer dice :
«La barquilla del ponton Algeciras apresó ayer un bote con 

175 libras tabaco picado , sin reoé.»
Madrid 3 de Noviembre de 1877.— El Subsecretario, Ramón 

Topete.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad
Ignorándose quiénes sean los verdaderos patronos del hosr 

pital titulado de la Vera Cruz en Riahuelos, provincia de Se- 
govia, cuyo expediente de suspensión y destitución cursa por 
este centro directivo , se señala el término de lo  dias para que 
los que se crean con derecho al patronazgo y administración 
de la fundación citada lo aduzcan en la forma que corresponda.

Madrid 15 de Octubre de 1877.— El Director general;, Ra
món de Campoamor.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas,
 Comercio y Minas:

. En virtud de Jo dispuesto por «Real orden de 11 de Julio 
de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del próxi
mo-mes dé .Noviembre, á la una de la tarde, para la adjudi

cación en pública subasta de las obras del trozo de carretera 
de San Juan del Puerto á la Rábida, comprendido en la sec
ción del primer punto á Moguer, por su presupuesto de 15.309 
pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huelva ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del públi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamentc como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoplaria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 30 de Octubre de 1877.=E1 Director general, Es
taban Garrido.

itiSiaao del cambio medio que han obtenido los efectos públi
cos en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de 
Octubre próximo pasado, según los datos facilitados á esta 
Dirección por la Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambios.

Renta perpetua del 3 por 100 interior. 13*46 por 100.
Idem id. exterior.........................................  13‘11 por 100*.
Amortizable de 2 por 100 interior  26*53 por 100*.
Idem id. exterior ............................ 28*635 por 100*.
Deuda deLpersonal, cambio ú n ico .. . . .  50 por 100.
Bonos del Tesoro, primera emisión, cam

bio medio.  .................... ..................... . 69*75 por 100.
Idem, segunda id., i d . .............................. 69*70 por 100.
Billetes hipotecarios del Banco de España 101*36 por 100.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipote

cario.     ...............................................  95 00 por 100.
Resguardos de la Caja de Depósitos  79‘80 por 100.
Obligaciones del Banco y Tesoro , série 

interior...................... ........................... .. 88*39 por 100.
Idem id., exterior...................................... 88*34 por 100.
Acciones de carreteras de Marzo    38 por 100.
Idem de Abril.............................................  39 por 100.
Idem de Julio, cambio único..................  36 por 100.
Idem de Agosto, cambio medio .....  38 por 100.
Idem de obras públicas............................  35*50 por 100.
Obligaciones generales por ferro-carriles 

de á 3.000 rs., emisión de 1.° de Julio 
de 1874.............. .....................................  33*37 por 100.

Idem id. dé Diciembre de id ....................  33 30 por 100.
Idem id. id. de 1875.................................  33*07 por 100.
Idem id. id. de 1876.  ............................  33*18 por 100.
Idem id .id .de  1877.............. ...................  33*17 por 100.
Idem de Alar á Santander.   ................  33*75 por 100.
Idem de 30.000 rs     .......... ...................  33‘33 por 100.

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Es-
téban Garrido.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

En el programa para los ejercicios de oposición á las pla
zas de Topógrafo tercero vacantes en el Cuerpo de este nom
bre , que se publicó en, la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dia 36 de Julio últim o, se omitió la papeleta núm. 3 de la 
asignatura de Algebra, que dice lo siguento : «3. División de 
cantidades algebraicas.» Y debiendo esta ser materia de exa
men , se hace público para que llegue á noticia de aquellos á 
quienes pueda interesar su conocimiento.

Madrid 3 de Noviembre de 1877.=E1 Director general, Car
los Ibañez.

M I N I S T E R I O  D E   FOMENTO

 DIRECCION GENERAL DE  INSTRUCCION PUBLICA, AGRICULTURA E INDUSTRIA.

PROPIEDAD LITERARIA,

Relación debas obras prss&nwaas m  ei Ministerio dé FvmenW-'duránte el mes de Setiembre último, á los efectos del Convenio celebrado con Italia en 9 de Febrero de 1860 sobre 
Propiedad literaria. -

Dias. Título de las obras. Autor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

MÚSICA.

19 ; L’Amicizia, tre divertimenti brillanti per due flauti, con accompag
namento di pianoforte, tratti dai motivi favoriti delle opera tea-, 
trali.—Num. i. Marta, di Flotow. Opera 317.-—Num. 3. Favorita,
di Donizetti. Opera 318.—Num. 3. Ruy-Blas, di Marchetti............

Quattro.romanze per canto in chiave di sol con accompagnamento di 
pianoforte.—Num. 1. Laura.—Num. 3. Non ti acordar di me,— 
Num 3. 11 Desio Num. 4. Malincolia..........................^ .

R. Galli................................... ............. .... Giovannina Strazza v. Lucca............... Tres en 4.°
Id. ' 1

Ferdiñando Coletíi................. .. Idem ...................................................... Cuatro en id.
Idú V In riva al mare, serenata-barcarola per tenore in chiave di sol, con

- accompagnamento di pianoforte, parole di Panzaechi------ -----------
Sul tramonto,.melodía in chiave di sol con accompagnamento di 

pianoforte paroles di Panzaechi............ .......... .................. ........... ..

A. Crescentini........................................ Idem.......................................................... Uno en id.
Idú

I dera........................................ . Idem ................ ....................... .. Idem id.
Id. Solitucle melodie pour piano .................. ......................... . Idem .......... „ ................. .......................... Idem ........... ............................ *........... . Idem id.
Id. Fiamma vagabonda, pensiero romántico per pianoforte.—Opera 101. 

Sur la mer melodía sentimentale per pianoforte............... ...
P. Formichi............................................ Idem ......................................................... Idem id.

i d . Sabino Falconi. . . . .................... ........... Idem .................................................. . Idem id.
Id . ! Ruy-Blas, opera di Marchetti, petit morceau arrangé pour p iano... 

Preludio e npr Diav nfortp • ■ ’
Melesio Morales ................................... í j ̂  ........................................Idem ........................... - ........................... Idem id.

Id. Idem ......................................................... Idem ............ ............................. ........ Idem id.
Id . • Ai eanti dell’ amor in ciel sorride, fantasía poética per pianoforte..

. Vergis mei nicht (non dimentiearmi), cantinela per pianoforte. . . .  .-
Album per pianoforte.—Opera 7...................................... .......................
Víéns! valse pour chant in cleí de sol, avec accompagnement di 

mano.-,.. '

Idem .. . .  . . . . .  .......... .. Idem......................................................... • Idem id.
Id . A LrPQrtP ' n . . . . . . Idem ........................................................ Idem id.
Tri. i M í p ú p I p  EcmoMln ........... Idem ......................................................... Idem id.
Id.

P. Clemente.. ................................ Idem id.
Id. Ronda nottnrnfl. -nar» rmnun toa P Canónica ...................... . Idem id.
Id. I Prime stelle melodiche, suonatine per pianoforte a quattro mani.— 

Opera 169.—Faseicolo 1. Varietá.—3. Melodie caratteristiche.—3.
Produzioni in famiglia.-—Opera 169. J . ...................................... .

Li¿ Y&, arieta per soprano in .chiave di sol con accompagnamento di 
tv iu.noferte. .' .. .

Idem .................................................. Idem id.
Id.

Lt I O V cU I I Í I  i V i e .x O Z /A ................................... ...

Idem id.
Id. JE1 1: a terrado, romanza per barítono, o mezzo-soprano con aceom-

o íTl PY) *f"O i !  1 TJ I IT JA"ÍVat*"f c% Idem. * o .................................................. Idem id.
Id.

f J c L  -a>*Ll*íX 11.1 u  JA b l i  jJJUllAUlOJl Lfc3 •  * , . 1# .  m » *  w •  • • * * •  * •
11 Ve, sp o , melodía per canto in chiave di sol con accompagnamento 

rli r> i&noforte Da rol p  H i nnmrinnini A Doria.. .............................................. Idem ......................- • • ............................. Idem id.

Madrid 1.° de Oetnb ig7X=AEl Dinegtor general interino, Estéban;Garrido.
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Gaceta de Madrid.— N ú m . 308- ; 4 Noviembre de 1877. 383

MINISTERIO DE HACIENDA...

Dirección general del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro dü empréstito de 500 miñones 

de pesetas i admitidos en pago de bienes desamortizados por 
los Delegados del Banco Hipotecario de España en las provin
cias del Reino, que después de comprobados y cancelados han 
sido quemados en este dia con las formalidades prevenidas en 
las reglas £3 y 36 de la instrucción de 8 de Marzo de 4869, 
cumpliendo lo mandado en el ari. 43 del decreto expedido p&r 
d  Gobierno Provisional en £8 de Octubre de 4868.

MES DE FEBRERO DE 48^7.

detoBol . “  108 “ “ «•

. 1  4 331.031 4 351.034
ÁLAVA. 3 380.358 380.360

5 380.403 380.407
1 11.310 1 416.660
■4 989.357 á ' 989.560 2 427.145 y 427.146
4 4.047.693 ■ ® 429.267 : 429.268
2 1.047.694 v 1.047.695 6 472.151 á 472.156

. 2 1.147.697 1.147.698 3 485.538 y.. 485.539
; 5 513.035 á 513.039

5 532.059 ; 532.063
ALBACETE. 3: 532.109 532.111

1 568.982 .
3 ’ 500.585 y 500,586 7 ,582.287 á , 582.293

85 891.626 á 891.660 1 1 '! 582.298
13 891.731 891.743 2 582.300 y ' 582.301'
2 1.148.393 y 1.148.394 1 630.594 - -
8 1.245.301 á 1.245.308 1 724.381 ■

. 3 738.781 á 738.783
■ v ■ - 1 i  768.242'............

ALICANTE. 1 809.309
3 8-10.591 810.593

2 59.264 y 59.270 5' 814.7-12 814.716
2 80.617 80.618- 1 819.377 ... ,
1 224.633 . 2  820.257 y 820.258
1 422.039 41: 828,630-á 828.640

20 ¡1.039.247 á 1.039.266 3 828.551 828.553'-
1 1.138.783 i  829.619

12 1.215.979 1.215.990 . 3 8 9 0 . 4 7 7 . 8 9 0 . 4 7 9
a -1.014.151 y 1.014.158

' " /  14 1.016.627 á 1.016.640
, AVILA. 4 ' 1.018.137 1.018,140

18: 1.020,800 -.1.020,818:,:
4 : 2.523 á 2.526 .  , 1.020.482 y , 4.020,483 ,
4 41:651 11.654 3 1.024.691, á ' '1.024.693
1 95.539' 1.025.089 r  1.025.090"
5- 865.270 -  •365.874 1 3 : 1.025.181'á 4:025.433-
2 265.276 y 265.277 1 1.036.182 ; v: .  : ;
1 .885.002 5 1.142.971 1.142.975
5 1.039.387 á 1.039.391 5 1.143.424 1.143.426

' 4 1.-147.564 1.147.567
: 1 1.157.835

BADAJOZ. . -5- 1.193.255 1.193.259
7 1.198.-371 4.198.377

49 2.302 á 2.320 g 1.200.272 y 1.200.273
6 9.456 9.461 5 1.201.401 á 4.20-Í.105
3 68.482 68.484Í: l  1,201.9851 , S , -! ÍS35 -US
»  133.-783 433.784- 1 1.228.286
1 : 459.480 . : ’ 6 1.231.491 1.231.496
2 159.563 159.564 i  1.236.860 . -----
1 159.752 2, 1.239.139 y. 1.239,140
2 462.746 162.747 3 1.239.626 á 1.239.628
1 - 224.867 2 1.246.979 y 1.246.980
1 227.199 :• : ■
4 252.472 á 252.475 m W n c
4 265.302: 265.305 BURGOS.
2 289.427 y 289.428 4 8.186 •

- 4 296873 á 296.876 3 -11.818 á 11820
6 - 393,505:: 393.510- 5 98M77 98181
4 , 393.521, 393.524. 1 141.502
5 455.112 455.116 1 289.798 :
2 609.689 y 609.690 3 299.398 á 299 400
3 819.408 á 819.410 3 419.506 419508
3 820,565 . 820.567 «  421.068 y  421069
4 937.539 > 2 455.180 455.181
3 390.282 990.284 f  3 863.343 á 863.345
4 1.037.473 1.037.476 6 . 989.383 989 388
1 1.039,278 4 989.397 ' 989,400

.6 1.039:471 1.089.476 - 3 989.403 ' 989405
18 1.039.481 4.039.498 3 1.048.769 1.018.774
2 . 1.169.586 y ,1.169.587 - 2 1.156,902 y  1.156,903
4 1.1*7.649 J 5 1.191.464 á 1.191.468

12 1.212.551 & 4.212.562 1 1.211.566
8 ,4,212,563 1.212.570 4 4,241.241 4.241.214

, 8 1.212.5,84, 4.212.588 r .

T ‘ 1225Í796 1.225.802' ' . , SÁCERES.' '
: 1 ' 4.039.383

: BARCELONA. CÁDIZ. .

3 9.198 á 9.200 : 10 7.341 á 7 350
4 9.211 9.214 6 227.193 227198
2 23.251 y 23.252 20' 453.278 453'.297
2 . 56.350 56.351 43 453.299 453 314
1 83.211 2 453.313 y 453.314
2 102.862 102.863 1 453.316
4 «Í0.760 2 453.319 453.320
4 : .f*-630 11 455.133 á 455.143
1 lff-803 8 477-315 477.322
?  144811 S 843-183 513.1873 164.599 á 164.601 1 513.189
1  a 513190 y 513.191
4  S 668.785 á 668.789
«  4 1.024.373
2 178.829 y ,178.830 18 1.039.412 1.039.429
7 483.639 á 183.645 ' 4 1.039.432 1.039.435
1 189.6££ ' % 1.039110 v 1 039 441

11 198.131 198.141 14 1.21L750 á 4.211.763
-1 198.291 1 4.212.98-1
1 272.066 ’ 12 1.212.983 4.212.994
1 274.652 7 1.214.632 1.214.688

33 275.444 275.446
3 289.232 . 289.234
2 332.977 y 332.978 CIUDAD-REAL.
4 347.017 :á ' 347.020 3 2.397 á 2.399
2  >- 347.800 y 347.801 1 816.261
3 3-17.906 á 347.908 , 3 , 891.115 891.117

10 349.501 349.510»[ 4  ̂ 9:89.495 989.498'

do bonos. ™ asaJO,OB Ba l w  KISS10!- d e b o ™ , KUaEmcion oe i.os yissos.

4 ’ 989.747 á 989.750 1 1.-172 737
4 1.148.387 1.148.390 1 1.137.4S0
5 1.164.346 1.164.350 ■ 7 1.192.194 á 1,192.200
2 1.227.004 y 1.237.005 ■ -1 1.22-1.423

CÓRDOBA. MALAGA.

2 9.399 á 9.400 5 216.487 á 215.49-1
m  11.752 11.803 4 453.258 453.256
10 421.851 421.860 1 692.804
6 455.084 465.089-
5 ' 460.211 460.215 MURCIA.

19. -460.231 460.249
10 489.530 489.539 1 299.418

. 2 725.789 y ., 785.790   1 395.900
18 725.813 á 725.830 1 571.499
7' 741.142'' 74-1.148 ' 8 -1.214.765 á 1.214.772

43 741.379 741.421 •
; . 1 1.031.816 ORENSE.

1 1.031.830
3 1.031.851 1.03-1.853 -1 -1.039.269
1 1.033.291

: 4 1.071.325 1.071.328- ' OVIEDO.
: 4 1.192.463 1.192.456
! 2 ,106.137 y 106.188
I CUENCA. 1 ‘270.492
i - 3  287.732 y  287.734
i ,8: 1.089-.458-á 4.039.465 i  829.810
i - - 1 • 1,048.783
; GERONA.
i . p a l e n c i a ;
! r ; 16.3

2  - 228:562 y  228.567' - 1 - 1 0 3 . 8 1 3
t . .. 10 238.-409 á 233.418
¡ GRANADA.,,, 2 , 328.372 y 328.373

. 1  334.176
! ' 8 2. u¡2 á 2.454 " 1 347.280 "
; 1 ■ -2.450 3 371.826 á 371:828
; ,1 . .200.070 , 1, - 466.415

1 266,300, 3 6-11.892 611.894
: 1 31-1.806 1 ,1.039.41-1 •
- 5 ' 346.902! 346.906 - '

-i , 219.816 PONTEVEDRA.
; 3 36-1.25-1 351.255 ■ . - - ■ ,

. -1. 463J.82. ... -, 1 l 9.401
: 11’ 511,105' 511.115 1 .9.402
i 3 4.167.584' 1.167.588 1 '9.470'
¡ i  57.412

G U A D A L A J A R A . , ■ 4 151,183
L 1 409,119

¡ f  521.595 • - 2 414.2-12 y 4;14.2-13
1 555.530 -1 540.243
2 603.982, y 603983 f ,  1 726.530
2 989.317 , 989.318 4 1.214.780 á 1.214.783
2 990.148 990.149

•; ' i  : 1.178.309 SALAMANCA.

. TIUELVA, 1 45 2.382 y  2.396
- 22 -178.787 á 178.808

2 18:678 5 252.430 252.434
i £  1-10.083 y ' 110.084 6 386.818 386.823

3 792.490 á- 792.492 - : 3 579.346 579.348
g 837.769 y  837.770 4. 603.997 - 604.000

i 4. 1.203.471 , 2 611.908 y 611.909
i ' 1 1 630.231
i *' Á: f HUESCA: ' - 1 729.045
i ' ¡l‘ ■: -3 ■■ 936.492-á 936.494

6- . 9.485 á : 9.440 . - i  1,152.570
i 1 52.657, -4,1.172.117 1.172,120

1 261.483 4 1.193.7-11 1.193.714
. l l  342.681 "

1 J 378.014 SANTANDER.
' 9 611.790. : 611.798

£ 866.631 . 1 187.480 '
£ 1.219:834 1 365.454
1 • 1.236.2-14'

' SEGOVIÁ. :
J JAEN. '

3 207.861 ■& 207.863
i "6 420.314 a 420.319 ' 4 1.029.692 . 1.029.695
i 1 ' 792.682 “ ' ' 2 i:039.239 y  1.039.24Ó

- 2 990.260 y 990.261
, . - ■ -: ' ■ ■ SEVILLA.

, . . LEON. , ,
7 ' 110.064 á . 110.070

: 1 ' 41.502 ' 2 168.435 y 168.436
3 224.406 á 224.408 4 207.857 á 207.860 "

AS - 224.411 y  224.4-12 : 8 . 227,161 ' 227.163
4 303.389 . . 3  227.754 227,756
7 395.854 á 395.858 4 241.207
3 611.899 611.901 4 270.105 270.108
2 760.674 y 760.682 4 307.731 307.734

, 1 1473.600 1 358.009
4 386.983

LÉRIDA. 3 390.780 390.782
1 : 390.788

3 730.427 á 730,429 1 406.856
i 2 730.43% 730.436 1 426.563

1 819.148' 7 478.901 478.907
■1 891.499 4 520.759
2 891.500 á 819.603 1 551.470

2 582.552 y 582.553
LOGROÑO. 1 611.910

2 726.999 727.000
: 4 166.086 3 727.002 á 727.004

1 185.061 1 792.432
6 37-1.690 á 371.695 2 792.483 y 792.495

■ 3 1.028.967 á 1.028.969'
- . MADRID. 1 1.153.042

! 5 9.441 á 9.445 ' SORIA,
i  224 632
1 310.019 2 11.739 y 41.740
2 - 413.422 y 413.426 6 .153.871 á 153.876
1 421.070 2 162.033 y 162.036

' 1 421.081 1 178.602
2 421.082 421.-103 2 178.603 178.608
1 509.973 3 404.962 4 401.964

' 1 520.768 1 404.968
2 603.976 603.977 1 571.488
4 607.191 5 885.008 .885.007

24 8-11.620 a 811.643 1 1.033.360 , ,
2 989.428 y 989.499 ' 4 4.039.371 1.039.374 i
1 -1.047.633 1 1.039.376

cIcbbano°s. ' i o s  Humos. 4X “ ®. » *  ^  » » * » * .

-1 1,040.681
2 1.227.012 y 1.227.013 VALLADOLID.

í 227.633 :
TARRAGONA. 7 52-1.014 4 52'. ¡‘SO

5 611.819 5-11.82;;
1 189.626 , -i 730.428
1 1'3.448 -1 861.593
3 469.753 á 40&753 -1 1.039.24o
3 469.870 469.872 3 -í.223.823 1.223.827
1 664.875
2 828.559 v 828.360
-1 828349-1 ‘ ZAMORA.
1 1.144.925

3 399.417 á 399.419
TERUEL,. 4 417.076 417.979

i 780.-488
8 885.103 á 835.110 ZARAGOZA.
h 089.375 989.378
& 1.109.306 y 1/169.307
5 1.194111 á , 1/194115 u  2.487 a . 2.500

7 9.446 9.45£
3 93.118 93.130

TOLEDO. 7 93.181 93.137
9 116.471 116.479

13 3.768 á 3.78& 6 HQB.Km ^03.S87
1 £00.717 - i  £££.£13
1 £03.058 , £5 455.151 453.178
£ ££0.168 y ££0.169 5 477.599 477.603
1 £61.101 13 < 518.80£ 318.814
1 395.903 4 -309.403
8 4£1.083 á 4£1.090 5 417.150 448.154
£ 4£1.101 y 4£1.10£ 7 £8£,744 £8£.7o0
1 4£4.443 1 £8£.75£
3 439.£9£ á 4£9.£94 £ 305.486 y 803.487
1 Í53.£G5 4 305.490 á 305.493
3 455.£35 . 455.£37 1 5£5.063
1 455.£40 . , 3 5£5.483 5£5.48o
6 505.875 , ; 395.880 3 579.343 579.345
5 505.891 505.895 4 579.393 579.396
1 860.755 , £ 605.105,y 605.106
£ 884.981 y 884.98£ 1 690.905
1 989.501. , 3 854690 á 854G9£

50 989.754 á 989.800 £ '  856.763 y 836.904
5 990.131 990.135 5 1.19£.448 á 1.19£.45£

15 1.039.334 1.039.348 £ 1,£££/163 y l.£££,164
8 1.0£9.684 1.089.691 3 !.£££. 167 d !.£££.!69
4 1.187.746 1M87.749
6 1.193.008 4193.013
4 £0.775 £0.778 BALEARES.

VALENCIA. 1 8£.858
1 839.£77

17 £.46£ á £.478 10 744.054 á 7240G3
4 57.501 .
1 ' 160.611
£ 166.485 y 166.486 CANARIAS.

‘ £ 378.350 378.351
4 444.761 á 444.764 £ 44.488 v 44.489
3 454.617 , 454.619, 1 208.389
£ ’ 455/18£ y 485.183 1 £03.390
1 ' 765i£79 1 £ 381.068 381.069
1 861.634 1 386.308
£ 989.37£ 989.418 ---------- *
£ , 990.£16 á 990.£18 1.81£
1 1.161.676 :

Madrid 18 de Octubre de 1877/=E1 Director general, Magaz.

B anco  de España.

Situación del mismo en 31 de Octubre de 1817.

Pesetas. Cents.
ACTIVO. — -----------------

/ Efectivo metálico  £0.6Ó4.785‘11
Barras de plata.. . . . . .  3.97£.657‘49
Idem de oro.................. 3.0£3.10£(30

/ Casa de Moneda.—Pas- «« km c,á , ^
las de plata ...................  4.041.95P35 3b.514.34P m

Idem id.-—Idem de oro. 3.569.41£c5£
* Efectos á cobrar en este
■ d i a . . . . ......................  1.30£.933 1

Efectivo en las sucursales... 44.846.57P76 1 
Idem en poder de Comisionados | 64.613.145‘48

de provincias y extranjeros. 19.766.573‘7£ }

' 101.1£7.987‘£5
Cartera de ZMadrid..............................................  £86.6££.773‘0i
Idem de las sucursales ........  49.437.745*35
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383.853^71
Bienes inmuebles y otras propiedades    £.1£0.91£‘57
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios...................    7.516.000
Idem id.: por amortización é intereses de 
: las obligaciones creadas por la ley de 3 de

Junio de 1876, serie interior...  80.010.000
Ideipi id.: por id. id. de las obligaciones crea

das por la ley de 3 de Junio de 1876, série 
exterior.. ............    ££.488.500

499.707.771*89

PASIVO.
Capital ...............................    o d00.000.000
Fondo de reserva.. . . . . .  .̂........  10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 98.779.700 \ j^Q/yy-r©*
Idem id. en las sucursales, . .  58.0£8.0£5 1 ^
Depósitos en efectivo en Madrid. 17.£07.5££‘1£
Idem id. en las sucursales.  ..........................  3.881.330*81
Cuentas corrientes en Madrid....................... 79.684.831*97
Idem id. en las sucursales-..................... .....  19.143.651*83
Dividendos...............................................   £.183.415‘£9
Ganancias y j Realizadas  8M9M&01  ) A n q~7 Q, niQ̂

pérdidas . i No realizadas.. 1.8£8.£74*89 í M 3 o ] -JÍÜ
Pagarés del Banco, operación de i.° de Mayo
. Me 1877.  ......................................................... 18.£80.000
Intereses y amortización de billetes hipote

c a r io s . . . . .........................................................  £.£48.863‘73
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Pesetas. Cénts.

Amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876,
serie inteñor........................ - ..................  6ulA ¡ocóÜ

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, séric exterior  8. í48.1J-)oO

Obligaciones de bienes nacionales cobradas
con destino al pago de intereses y amorti- ^
zacion de billetes hipotecarios............... .. 9. i^oANJ‘9d¡

Reservas de contribuciones para pago ¿e 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas noria ley de 3 de Junio de 1876... 57.692.609*37

Diversos   ...........    3.085.020*88
499.707.771*80

Madrid 31 de Octubre do 1877. =  El Interventor, Teodoro 
Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Elduayen.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Noviembre.
N'úm. 26 Antonio Canga.—Vera.

27 Canuto Clemente.—Tielmes de Tinco.
28 Clemente Vaquero.--Gascueña.
29 Dcogracias Gamez.—Daimiel.
3(1 Encarnación Beltran.—Córdoba.
31 Francisco Alvo.—Palenzuela.
32 José Blasco.—Alhama.
33 Jesús López.—Talavera de la Reina.
31 Justo Llosa.—Villa de Tmcios. •
35 Manuel G-onzalez.—Valencia de Alcántara.
36 Mateo Escorial.—Bernardos.
37 Manuel Alvarez.—Majadahonda.
38 Pedro Bu Izo.—Córdoba.
39 Ricardo Valdcrrama.—Valladolid.
40 Rafael Muñoz.—Jcrte.
44 Sofía Lorite.—Loja.
42 Teniente Coronel 1.° G.—Barcelona.

Madrid 3 de Noviembre de 4877.=E1 Administrador, Martin„ 4. . TI 1 ..

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Vicente de San An
drés, conocido por Vicente Boclio y Estorllch, natura,! y veci
no de Alcudia, soltero, de 46 años de edad, para que dentro 
del término de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de 
notificarle cierta providencia acordada en la causa que estoy 
sustanciando contra el mismo sobre hurto de estiércol de la 
propiedad de Luis Martí; pues de no hacerlo se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Carlet 29 de Octubre de 4877.=Ffancisoo García.=Joa- 
quin Muñoz.

C arta g e n a .
D. José Marco López ae Molina, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Agustín Jerez Hidalgo, natural de Almagro, hijo de D. Juan 
y de Doña María Dolores, casado, furriel que ha sido dél pe
nal de esta ciudad, de 47 años de edad, para que en el termi
no de 45 dias, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo se instruye 

ípor la fuga de un confinado de dicho establecimiento el dia 17 
de Julio último.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes déla policía 
•judicial procedan á subuscay captura, poniéndole á disposi
ción de este Juzgado caso de ser habido.
• Dáda en Cartagena á 29-de Octubre de 4877.=José Marco.= 
;Por su mandado, Manuel Blc-sa.

C e rv e ra ,
; D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 
nombre D. Eugenio Sanjuánbenito, Juez de primera instancia 
de la ciudad de Cervera y su partido. . • .

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á los señores 
Jueees de primera instancia, Alcaldes, Guardia civil y demás 
que. compon en la policía judicial, que la presente vieren, se 
sirvan dar toda la publicidad posible á la presente, y procu
ran la busca y captura de Ildefonso Vidal y Miró, natural de 
Candasnos, y vecino de Alcolea de Oinca, de oficio alambrador, 
de ;20 años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: 
estatura alta, pelo negro, barba lampiña* color moreno, nariz y 
boca grandes; y viste camisa de .algodón blanco, chaleco de 
pana/ faja de estambre negro, pantalón de pana y alpargatas; 
y caso de conseguirlo dispongan la conducción del mismo á las 
cárceles de este Juzgado. •
f ; Dada en Cervera. á 29 de Octubre de 4877.=Eugenio San- 
juáñbenito.=Por uhándado de S. S., Domingo Agulló, Escri
bano. A . Ay qv ‘ i : \ 'a;-'" ’' A; i A

                                 Colmenar Viejo.

D. Máximo Rozaíem, Licenciado en Derecho, Juez munici
pal de esta villa, y como tal encargado de la jurisdicción de ella 
y su partido por ausencia con licencia del de. primera dns- 
tancia. T

Por el presente se cita á Francisco N., que parece se en
contraba de camarero en la, posada del Peine de •Madrid los 
dias 42 y dos siguientes del próximo pasado mes, cuyo actual 
paradero se ignora , para que dentro del término de 40 dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación dé esté anuncio 
én los periódicos oficiales, comparezca., en este Juzgado y Es
cribanía, del infrascrito con objoto de. que preste, una declarar 
eion en causa que se sigue contra-Manüél García Marchante 
y otros por robo. A :

Dado en Colmenar Viejo á 26 de Octubre de 487,7.=7Máximo 
Rozaleim=Pormandado de S. S., Gárlos,-López Navarro.

C ó r d o b a .- I z q u ie r d a .
D. Valentin de Santiago y Fuentes, Juez de primera ¡ins

tancia. dp; esta capital: en el distrito de la Izquierda . y su 
partidb. .¡ - •• ^; ’y ■ _ v '

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo por tér
mino de 20 di as á Felipe González García, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyas señas personales'son: cuerpo regular, mo
reno, ojos castaños y de 25 años; contra quien sigo causa ¡cri
minal por robo; apercibido que de no comparecer en este Juz
gado se le declarará rebelde, parándole él perjuicio que haya 
lugar. ;

Y ruego á las Autoridades y encargó á los agentes de la 
policía judicial procedan á la prisión del mismo y remisión á 
epte Juzgado con las seguridades ¡convenientes. ,

-Dada en Córdoba á 29; de Octubre de 4877.=Valentin de 
Santjagoy Fuentes.=Por; mandado-de S. S.., Sebastian Pe- 
draza.. ' ‘ v

C o r i a .
D. Bonifacio Fernandez y Ballarna, Escribano de actuacic- 

nés;.,del Juzgado de primera instancia de Coria.
Certifico que dictada sentencia por la Sala de lo, criminal 

de la Audiencia de este; distrito en la causa seguida en este 
Juzgado* contra Ezeq-uiel Vidal García por violación y robo ;á 
Paula Granado, se libró exhorto al Juzgado de primera instan
cia de Plaqencia para notificar á la ofendida; y .no habiendo 
podido tener efecto dicha notificación por haberse absentado 
aquella deLpueblo de Monte-hermoso, donde tenia su residen
cia, é, ignorarse su paradero, se acordó en el dia de hoy la 
providencia siguiente: ; .

■ «Providencia del Sr. Juez Otero y Coria. — Octubre 26: 
de 4877.—El precedente exhorto cumplimentado, únase al expe
diente de su referencia; y en virtpd de que se ignora el para
dero de Panla Granado, practíquese por cédula la notificación 
acordada respecto á la misma, insertándola en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta db Madrid.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lb u rq u e rq u e .

D. Manuel García de Viedmay Funes, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente se excita el celo de las Autoridades civiles
y militares para que dispongan se proceda á la busca de las 
caballerías cuyas señas se expresarán, poniéndolas si fueran 
habidas á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallaren, si fueren sorpechosas; así lo he man
dado en providencia do este dia en la causa que pende en este 
Juzgado contra Miguel Caballero López, ¿lias el Curandero, y 
otros por robo de expresados semovientes y otros efectos en 
el Torvisco de San Pedro, término de San Vicente, el dia 25 
de Setiembre del año último á Alejandro Magro y otros veci
nos de Salorino; cumpliendo asimismo en dar conocimiento á 
este Juzgado de cuantos datos adquieran con referencia al he
cho indicado, practicándose para ello las oportunas diligen
cias, así corno para averiguar los nombres de los desconocidos 
autores de aquel, y que se dice acompañaban al Caballero.

Dado en Alburquerque á 23 de Octubre de 4877.=Manuel 
García de Viedma.—El actuario, Guillermo Soto.

Señ-as de los semovientes.
Tres mulos capones, uno de ellos, pelo pardo, talla regular, 

de 12 á 44 años; otro pelo negro, de la misma edad y más bajo 
que el anterior, con un esparaban en la pata izquierda; otro 
pelo negro, con muchos blancos en los costillares, Üe 42 años 
de edad, y más pequeño que los anteriores. .

A lc á n ta ra .
R. José María Guerrero y Rivera, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por el presente tercer ‘edicto hago saber que D. Mauricio 

Corrales, de esta vecindad, fué nombrado Registrador interino 
de Ja propiedad de este partido, cuyo cargo principió á.ejercer 
desde 28 de Febrero, cesando en el mismo en 46 de Abril 
último.

En su virtud, las personas que tengan alguna acción que 
Reducir contra expresado funcionario podrán comparecer en 
es‘te Juzgado.

Dado en Alcántara á 25 de Octubre de 4877.—José María 
Guerrero y Rivero.—Por mandado de S. S., Manuel de Brieva 
y Gareña.

B arcelona .—Afu e r a s .
D. Antonio María de Pineda, Juez decano de primera ins

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad.
Hago saLer por este quinto edicto que D. José Antonio de 

Magarola y dJ3 Sarriera, Registrador de la propiedad interino 
que fue de este partido, ha solicitado la devolución de la fianza 
que tenía prestada en garantía.del desempeño del expresado 
cargo, en el que cTSÓ el dia 1.° de Diciembre de 4874.

Por tanto, las personas qi|  ̂ tengan alguna acción que de
ducir contra dicho funcionario podrán comparecer en este 
Juzgado á ejercitar su' derecho en el término de un mes.

Dado en Barcelona á 29 de Octubre de 4877,— Antonio María 
de Pineda.

B a rc e lo n a .-S a n  B e ltr a n . -
D. José Víctor Bragada, Juez municipal, Regente el Juzga

do de primera instancia del distrito de San Beltran de Bar
celona.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á D. Felipe 
Prats y Branderius, empleado que lia sido de la Administra
ción principal de Correos de esta ciudad, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de 45 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en los bajos de estas cárceles, á fin de reci
birle indagatoria en méritos de la causa criminal que se ins
truye contra él y otros sobre violación de correspondencia y 
estafa ; bajo apercibimiento que no compareciendo será .decla
rado rebelde en la expresada causa, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Encargo asimismo por el presente á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á lá busca y conduc
ción á este Juzgado del referido sujeto.

Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 4877.=José Víctor 
Brugada.=rPor disposición del Sr.. Juez, José Ignacio Güell, 
Escribano. A

B e rm illo  d e  S a y a g o .
D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia de 

' esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en dicho mi 

Juzgado y por la Escribanía deL refrendatario • pende;causa 
í contra Mcliton Seisdedos González, hijo de Juan, ya difunto, 
y de Andrea, .natural de Mellanes, de oficio jornalero,i de 20 
años de edad, soltero, sobre lesiones á Angel Serano Serrano; 

<en cuya causa he acordado expedir-la presente requisitoria, 
por hallarse comprendido dicho procesado en la. circunstan
cia 4A y 3.a del art. 429 de la ley de Enjuiciamiento criminal,

; con el objeto de que se presente en este Juzgado dentro del 
S término de 20 dias; bajo apercibimiento de que. en otro caso 
; será declarado rebelde y le parará el perjuicio que- hubiere lu- 
| gar con arreglo a la  citada ley;, debiendo insertarse "copia de 
■ esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
i Gaceta de.Madrid, por no presumirse el paradero de aquel, y 
I en forma de edicto en el Juzgado y de los Jueces requeridos.
! Dada en Bermillo de Sayago: á 24 , de Octubre. de 4877.= 
ÍCárlos Alvarez Ossorio.=Por mandado de S. S., Hermenegil
do Renán.

B ilb ao .
D. Venancio del Valle, Juez ule primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se/llama y emplaza por segunda vez á Don 

.Eugenio de Arteaga, natural de la villa de Oñate, en lá pro
vincia de Guipúzcoa, cuyo domicilio y residencia se jgn’oran, 
¡para que dentro de 45 dias improrogables, á contar desde la 
^inserción de esté edicto én la Garceta, de Madrid y en los Bo
letines oficiales de está provincia y de la de Guipúzcoa, cdippa- 
rezca en este Juzgado y por la Escribanía del que autoriza á 
contestar la demanda que; contra él, D. Ignacio Bericiartúa, 
como marido de Doña Carmen de Arteaga, vecinos de esta vi
lla, y Doña Juliana de Arteaga, vecina de Madrid, han dedu
cido, acompañada de los correspondientes documentos, Di José 
Padilla y D. Raimundo Arrieta, vecinos de la villa de Esco
ria za, como maridos respectivamente de Doña Petra y Doña 
Vicenta de Arteaga, y Doña Ramona y Doña Hermenegildo de 
Arteaga, viudas y vecinas de esta enunciada villat. sobre que 
se les condene en concepto de hijos y herederos de, D, Felipe 
Santiago de Arteaga á que rindan las cuentas convenientes de 
la gestión ó manejo por; parte del último de la herencia del 
pariente común D. Francisco de Arteaga, á que entreguen in
mediatamente á las demandantes Doña Petra, Doña Vicenta, 
Doña Ramona y Doña He.rmenegilda de Arteaga de los bienes 
que poseen, dejados por él D. Felipe Santiago de Arteaga,. la 
parte § porción que las. corresponde en representación de su 
padre D. Blas de Arteaga, en la herencia de dicho D. Francisco 
de Arteaga, que percibió en su totalidad la representación del 
memorado D. Felipe Santiago, por sí ó personalmente, y por 
sus' hijos ó viuda después, y al pago de los intereses legales de 
las cantidades que deban entregar; bajo apercibimiento de de
clararle, en rebeldía, de darse ppr contestada en cuanto á él 
dicha demanda y de seguirse los autos con los estrados del 
Juzgado, como previene el 'art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, payándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Bilbao: á 46 de Octubre de 4877.=Venañcio del 
Yalle.=Por su mandado, ^Bartolomé Orue. X—644

c á d iz .-S a n  A n to n io .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insta,n- 

cía. del. distrito de San Antonio de; esta ciudad dictada ante mí 
en este dia en la demanda promovida por Doña Josefa Gonzá
lez Roldan y Stagno, legítima consorte de D. Juan Pujol, so
bre'reducción de un censo de 55.000 reales que en el año 
de 4,747 impuso D. Cristóbal Rodríguez Picón á favor de D. Do
mingo Perez Inclán ante D. José Antonio Camacho sobre 
nueve casas de su propiedad situadas en esta ciudad, lo re
duzcan á una sola de las.fincas afectas,' ó sea á una en la calle 
de la Verónica, núm. 455 antiguo y 42 moderno, se cita y em
plaza á Doña Eladia y á Doña Juana de la Vega y Pereda y á 
cualesquiera otra persona que pueda creerse asistida de dere
cho, para que en el término, de 30 dias improrogables, conta
dos desde el que resulte inserto en la Gaceta de. Madrid este 
anuncio, comparezcan á contestar la citada demanda; bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio en su rebeldía.

Cádiz 26 de Octubre de 4877.=~Nareiso M. Lozano.
X—648 i

C arle t.
D. Francisco García Martin, Caballero de la Real y disRm- 

guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de ésta 
villa de Carlet y su partido.
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Lo proveyó y ru b rica  S. S., de que certifico.-G Ssta ru b rica -  

d a .= A n te  m í.« B o n ifac io  Fernandez.»
Y en cum plim iento  de lo mandad-'' se ex p id ió la  cédula que 

á la  le tra  dice:
«Cédula de no tificac ió n —E n la causa seguida en este Ju z 

gado co n tra  Ezequiel V idal G arcía por violación y robo á P au la  
G ranado, se h a  recibido certificación de lo resuelto  por la S ala  
de vacaciones de la A udiencia de este d istrito , cuyo tenor l i te 
ra l es el sigu ien te:

«D. Reyes Gaibelo C ortés, E scribano  de C ám ara de la A u
diencia te r r ito r ia l de Cáceres:

Certifico que habiéndose visto en la  Sala de vacaciones la  
causa seguida en el Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de Coria 
contra E zequiel V idal G arcía por violación y robo, recayó 
la sentencia  siguiente:

«S en ten c ia .= E n  la  cap ita l de Cáceres, a 24 de Agosto de 
1877, en la  causa seguida en el Juzgado de p rim era  in s ta n c ia  
le  Coria que an te  Nos pende en tre  p artes, de u n a  el M iniste
rio fiscal y  de o tra  Ezequiel V idal G arcía, n a tu ra l  y  vecino de 
Torrejoncillo, casado, jo rn a le ro , de 37 añ os, en su nom bre el 
Procurador D. F élix  M achacón y  B a rra n te s , por violación y 
•obo á P au la  G ranado, en co nsu lta  de la  sentencia  p ro n u n c ia -  
la  por ‘el Juez de p rim era  in s tanc ia , por. la  cual, en v irtu d  de 
os fundam entos que contiene , se absuelve lib rem en te  á E ze- 
piiol V idal García, declarando de oficio las costas:

V istas, siendo P onen te  el M agistrado D. S ebastian  F o n t y 
Miradles:

Aceptando los resu ltand os que contiene la  sen tencia  con
sultada:

V istas las conclusiones del Sr. F iscal, que pide la confirm a- 
don de la m ism a y que se apruebe el au to  de sobreseim iento 
pie respecto al delito de violación, se dictó por el Juez de p r i
mera in s tan c ia  en 9 de N oviem bre ú ltim o , y  las de la defensa 
rué solicita la  confirm ación en todas sus p a rte s  de d icha  sen
tencia:

Aceptando tam bién  los considerandos que se ex presan  en 
la m is m a ;

F allam os que debemos confirm arla  y la  confirm am os, de
starando tam bién  de oficio las costas de esta  in stanc ia ; y ap ro 
bamos el au to  de insolvencia que asim ism o se consu lta .

Así defin itivam ente juzgando  lo pronunciam os, m andam os 
f  firm am os. == M anuel C o rn e jo .= S e b as tian  F on t y  M irá lle s .=  
Salvador R odenas.

Publicación. — Leída y  pub licada fué la  precedente sen ten 
cia por el Sr. P onente D. S ebastian  F o n t y  M iralles, M agistra- 
lo de la  S ala  de vacaciones, estando celebrando au d ien c ia  pú
blica en la  m ism a Sala en el dia de hoy, de que certifico.

Cáceres 24 de Agosto de 1877.—R eyes Calbelo Cortés.»
H echa saber la  sentencia  an te rio rm en te  in se rta  al P ro cu 

rador del procesado y  al Sr. F iscal, y  no habiéndose in te rpu esto  
recurso alg u no , se dió cu en ta  en la  S ala  de vacaciones, y  de
claró firm e dicha sen ten cia  por au to  de 4 del actual. :

Y p a ra  qué conste pongo la  p resen te  con la  debida re fe ren 
cia, que firm o en Cáceres á  7 de Setiem bre de 1 87 7 .« R ey es  ; 
ñalbelo Cortés.» -

Y p a ra  que la  sen tencia  in se rta  sea notificada á la p é rju -  
iicada P a u l a  Granado, cuyo paradero  se ignora , expido la  p re 
sente cédula que firm o en Coria á 26 de O ctubre de 4877.=E1 
E scribano, Bonifacio Fernandez.»

Y p a ra  qtie así conste y pueda pub licarse  en la  G a c e t a  d e  
Ma d r i d  á los efectos acordados, pongo el p resen te  testim on io  
que, visado por .el Sr. Juez, firm o .en C oria á 26 de Octubre 
le 4877.—E l Juez de p rim era  in s tanc ia , O te ro .« B o n ifa c io  
Fernandez.

C&Sfeaa *&«!«•'
D. A lfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitucional 

le  E spaña, y en su nom bre D. F ran c isco  de A g u irre  y  T ei- 
¡eiro, Juez de p rim era  in s tan c ia  en com isión de la  v illa  de 
fihantada y  su partido .

P o r la p resente cito, llam o y  em plazo á dos sujetos desco
nocidos que en la  noche del 20 al 24 del ac tu a l robaron  al 
Párroco de Santiago  de A lba D. S an tiago  G arcía, dejando en 
la casa u n  pa ragu as de alpaca m orada  con tre s  ray as  , encar
nadas y  ocho junq uillos, em puñadura  redonda con tre s  cene
fas en su  fondo y  regatón--de-m etal dorado, y  u n a  p a lanq u eta  
le  h ierro , cuadrada, de u ñ a  vue lta , de dos cu a rta s  y m edia  de 
largo y  de 36 m ilím etros de d iám etro , p a ra  que den tro  del 
térm ino de 40 dias se p resen ten  en la  púb lica de este partido  
á responder á los cargos que le re su ltan  en la  causa que por 
ta l delito me hallo  instruyendo .

Ruego á las A utoridades civiles y  m ilita re s  y  dem ás agen
tes de la policía jud ic ia l, que caso sepan á quien pertenecen 
los indicados efectos lo pongan en m i conocim iento.

Dada en C han tada á 27 de Octubre de 4 8 7 7 .« F ran c isco  de 
A g u irre .« D e  su m andado, M anuel F ernan dez  P áram o.

D. Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios R ey co nstitucional de 
E spaña, y  en su 'n o m b re  D. F ranc isco  de A g u irre  y Teijeiro, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  v illa  de C han tad a y  su partido .

P or la p resente cito, llam o y em plazo á los p a rien tes  m ás 
próxim os de A ndrés Gómez, vecino que fué de San P ed ro  de 
Queijeiro, térm ino  m un icipal de A ntas, m uerto  v io len tam en te  
el 29 de Jun io  del co rrien te  año en la  rom ería  celebrada en 
dicho pueblo, p a ra  que den tro  del té rm in o  do 40 dias se p re
sen ten  en la sala  de aud iencia  de este Juzgado p a ra  ofrecerles 
el procedim iento que por ta l delito m e hallo  in s tru y en d o .

Dada en C hantada á 28 de Octubre de 4 8 7 7 .= F ran c isco  de 
A g u ir re .« B c  su  m andado, M anuel F e rnan dez  P áram o .

lE ssíesíom a.
D. José Criado y B aca , Juez de p rim era  in s tan c ia  de es ta  

v illa y  su partido .
P o r el presente cito, llam o y em plazo por té rm in o  de 4b

i dias, á  co n tar desde la inserción e n  ia G a c e t a  y Boletín oficial 
¡ de la provincia, á S alvador G uerrero , conocido por Borrego,
I vecino de M anilva, cortador de carnes, cojo, p a ra  que se pre

sente en la  cárcel de esta v illa  á responder de los cargos que le 
re su ltan  en causa por delito  de hu rto  do 40 cabras; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le p a ra rá  el 
perju ic io  que haya  lugar.

Al m ism o tiem po encargo á las A u toridades y dem ás de
pendientes de la  policía ju d ic ia l procedan á la busca y  cap tu ra  
del m ism o sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á m i d is
posición; pues así lo tengo m andado  en d icha causa por au to  
de la fecha.

Dado en la  v illa  de E stepona á2 3  de Octubre de 4877. —L i
cenciado José C riado y B a c a .« P o r  su m andado, Nicolás Beíía.

E l Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de este p a rtido  h a  acor
dado en providencia de este dia se cite á todas las personas 
que ten g an  no tic ia  de la m uerte  d a  un  hom bre, de oficio ca l
derero al parecer, cuyas señas se expresan  á continuación , y 
cuyo cadáver fué ha llado  en la  R am bla  del C arril, de este té r 
m ino, el dia 24 del corrien te, á fin de que com parezcan an te  
este Juzgado den tro  del térm ino  de 30 dias, á co n ta r desde la 
inserción de esta  cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que 
m anifiesten  cuanto  sepan sobre el hecho, sus c ircu n stan c ia s  é 
identificación del referido  cadáver.

Gergal 26 de Octubre de 4877 .= N ieo iás M aría R odríguez.
Señas del cadáver.

De 26 á 30 años, e s ta tu ra  m ediana, color m oreno, pelo n e 
g ro , sin  pa tillas  n i b ig o te , ojos saltones, d ien tes b a s tan te  
salidos, robusto  y  bien conform ado; vestía  som brero  hongo 
color plom o ó ceniza oscuro y . sucio, chaqueta de paño oscu ro  
con infin idad de rem iendos, pan talones de paño tam b ién  re 
m endados, chaleco de pana negra ray ad a  y a lp a rg a tes  de lo n a  
en buen  uso.

D. P a tr ic io  Collado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  ciu
dad de G erona y  su partido .

P o r la  p resen te  llam o á N icolás Corom iñola y Domingo, de 
43 años de edad, casado, taponero y barbero, n a tu ra l  y  vecino 
de Cassá de la Selva, cuyo ac tual paradero  se ignora , p a ra  que 
den tro  del té rm ino  de nueve dias com parezca re ja s  ad en tro  
de la  cárcel de esta  ciudad p a ra  ex tin g u ir la condena que le 
h a  sido im pu esta  por sen tencia  ejecu to ria  en la  causa cen tra  
él in s tru id a  sobre desacato á un  agente de la A utoridad ; aper
cibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  á que en de
recho hay a  lugar.

Al m ism o tiem po ex horto  y  requ ie ro  á  la s  dem ás A u to ri
dades y  á los agentes de la  policía ju d ic ia l p a ra  que, donde 
qu iera  que se encuen tre  dicho N icolás C orom iñola, procedan á 
su cap tu ra  y  conducción con las  seguridades debidas á  la  cá r
cel de esta  ciudad á  m i disposición.

Dada en G erona á 26 de Ocubre de 4 8 7 7 .= P a tric io  Colla- 
d o .= P o r  su  m andado, F ranc isco  G rau, Escribano.

CSmimtifla».—&a¿r&irio.
. D. M ariano Alonso y C astillo, Juez m unicipal, é in te rin o  de 

p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del S ag rario  de G ranada.
P or la presente re q u is ito r ia  se c ita  y  llam a á Inés G an i- 

vet A lbacete  y A n t o n i a  González C riado , de esta  vecindad, 
cuyo dom icilio y paradero  en la  ac tualidad  se igno ran , p a ra  
que en el té rm in o  de 20 d ias com parezcan en este Juzgado, 
sito  en las M iradores de la  p laza de B ib -R am bla, p a ra la  p rác
tica  de d iligencias e n c a u s a  c rim ina l que se in s tru y e  sobre 
estafa; bajo apercib im ien to  que de lo con tra rio  serán  declara
das rebeldes y les p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar.

A l propio tiem po se encarga á los agentes de policía ju d i
cia l procedan á  su busca, y  en el caso de que sean hab id as  se 
las p resente en este Juzgado.

Dada en G ranada á 27 de O ctubre de 4877.= M ariano A lon
so y C astillo.—P or m andado  de S. S., B ernardo  Escolar.

Q ra n s & d a .—
D. Pedro G arcía San R om án, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Salvador de esta ciudad.
P or la  presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 30 

d ias  á M anuel B arranco  Cabello, n a tu ra l y vecino de Beas de 
G ranada, soltero, del campo, de 27 años de edad, pa ra  

que den tro  de dicho térm ino  se presen te  en la  cárcel de es ta  
A udiencia á ex ting u ir la pena de tres  m eses de a rres to  m ayor 
que le ha sido im puesta  por la Sala de-lo c rim ina l de esta  A u 
diencia en causa que se le h a  seguido sobre lesiones.

A la  vez ruego y encargo á todas las A u toridades, as í ci
viles como m ilita re s  é indiv iduos de la policía jud ic ia l, proce
dan  á la  busca y  cap tu ra  del expresado M anuel B arranco.

D ada en G ran ada á 26 de Octubre de 4877.— Pedro  G arcía 
San R o m á n .— P or m andado de S. S., F rancisco  Sánchez 
Castro..

Sleirreira, del S&aispKs
D. José M aría L a Ig lesia , C om endador de la  R eal O rden 

am ericana de Isabel la Católica, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 
esta v illa  y su  partido .

Hago saber que en el Juzgado d é la  Inclusa de M adrid, y  
E sc rib an ía  de D. F lav ian o  U ldarieo, so h a llan  depositadas 230 
pesetas 60 cén tim os correspondientes á Nemesio S an ta  M aría, 
que vivió ú ltim am en te  en la  calle de las Aguas, núm . 42, y 400 
pesetas y  tre s  llaves á R osa C laram onte Rom ero, que del 
m ism o modo vivió en el paseo de Em bajadores, núm . 42, de 
dicha v illa  y  Corte, por consecuencia de causa crim in a l segu i
da en este Juzgado por robo de varios efectos de la  ig lesia  p a r
ro q u ia l de S iruela .

Y estando aco rd ad a la devolución de las dichas sum as y 
llaves, sin que á pesar de la s  diligencias p rac ticadas h ay a  
podido averiguarse el paradero  de sus respectivos dueños No * 
mesio y Rosa, he d ispuesto pub licar el presente anuncio á fin 
de que pueda llegar á no tic ia  de estos interesados, y se p re 
senten en el dicho Juzgado de la  In c lu sa  á recoger el dinero 
y llaves de su pertenencia, pa ra  lo cual se lib ra  al mism o con 
esta ifadia el oportuno exhorto.

Dado en H errera  del Duque á 27 de O ctubre de 4877.—José 
María La Ig le s ia .« E l ac tu ario , Ju an  P riego.

¿ e r e s  d e  fia F ro su íera .—Ftsin. PTRvnaeS..
D. José M aría Fojaco y Alvarez de la R ivera, Juez de p r i 

m era instancia  del d is trito  de San Miguel de esta  ciudad.
En v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza por té r 

m ino de 46 dias, á con tar desde que este edicto auarezca in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Cayetano A legre U rru tia ,  
a lias el Negrito, n a tu ra l de la H abana, de 36 años, so ltero , ta 
lab artero  y con su dom icilio ú ltim am en te  en la calle del Sol 
de esta  población, núm . 62, á fin de que den tro  del té rm in o  
án tes fijado com parezca en este Juzgado á efecto de p rac tica r 
c ie rta  diligencia acordada en causa que se le viene siguiendo 
por el delito de herida á Ju an  José Soto Alvaroz, alias el Sor- 
dito; apercibido que de no efectuarlo  le p a ra rá  en su rebeldía 
el perju icio  que h ay a  lugar.

Jerez 27 de Octubre de 4877.=Josó M aría F ojaco.-^A ntonio  
Cala.

D. José M aría Fojaco y A lvarez de la R ivera, Juez de p r i
m era in stanc ia  del d is tr ito  de San M iguel de esta  ciudad.

E n  v ir tu d  del p resente se cita, llam a y  em plaza por té r
m ino de 46 dias, á con tar desde que este edicto aparezca in serto  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. F ranc isco  Jim énez de G urrea, 
de esta  vecindad, á fin de que com parezca en este Juzgado p a ra  
la p ráctica de c ie rta  d iligencia  que viene acordada en causa 
co n tra  Miguel P an a l C arabot, y al propio tiem po ofrecerle la 
m ism a; apercibido que si dejase de efectuarlo  dentro  del ex
presado térm ino  le p a ra rá  en su  rebeldía el perju ic io  que haya  
lu ga r.

Jerez 27 de O ctubre de 4877.==José M aría Fojaco.==Antonio 
Cala.

S-finare® .
D. E duardo  Torres, Juez de p rim era  in s tan c ia  en esta  

ciudad.
P or el presente cito, llam o y em plazo por térm ino  de 30 

dias á G abriel G utiérrez G arcía y José C riado Nadal, do estos 
vecinos, de ejercicio m ineros, p a ra  que den tro  de dicho té rm in o  
se p resen ten  en este Juzgado p a ra  la  p rac tica de cie rtas  d ili
gencias en la causa que co n tra  los m ism os so sigue sobre h u r to  
de m inera l; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el perju i
cio que h ay a  lu g a r.

Dado en L inares á  26 de O ctubre de 4 8 7 7 .« E d u a rd o  T or
res .—P o r su  m andado, A ntonio  M unar.

M asi sr 3 ú . — A  u  sfie  © © S n .
Yo el in frascrito  E scribano de ac tuaciones del Juzgado de 

p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta Corte.
Doy fé que en la  causa que se sigue co n tra  F ranc isco  G ar

cía B lanco y consortes sobre aten tado  y lesiones al dependien
te de consum os F rancisco  Moya, aparece la siguien te:

«R equisitoria .—D. Sebastian  C arrasco y Cálvente, Juez de 
p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de la A udiencia  de esta Corte.

P or la presente se cita, llam a y em plaza á los sujetos co
nocidos por los M anehegos, Barco de Agua, la V iuda de Ma
drid  y el criado de la  Pepa la Gallega, llam ado H ilario , cu
yas dem ás circunstancias  y paradero  se ignora, pa ra  que en el 
térm ino  de 40 dias se presenten en este Juzgado á responder 
de los cargos que les re su ltan  en Ja causa que co n tra  los m is 
mos y otros consortes se sigue sobre lesiones y aten tad o  ai 
dependiente de consum os F rancisco  Moya; apercibidos que de 
no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que se d e te rm in a  en la  ley 
de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso X II 
(Q. D. G.), encargo á todas las A utoridades, as í civ iles como 
m ilita res  y dependientes de la A u to ridad  ju d ic ia l, procedan 
á la busca, cap tu ra  y detención de m encionados sujetos, pues 
así lo tengo acordado en referida causa,

Dada en M adrid á 29 de O ctubre do 4S77.= S ebastian  Car- 
rasco.==Por m andado de S. S., A n to lin  Murga.»

Y para  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el p re
sente que firmo en el m ism o d ia .—A ntolin  M urga.

MacSrid.—C?©n»rcs©.

D. Sabino R uiz de Lope, Juez de prim era  in s tanc ia  del d is
tr ito  del Congreso de esta  capital.

P o r la presente req u isito ria  se cita, llam a y em plaza á Joa
quín  V entosa Perez, n a tu ra l de esta villa, h ijo  de José y de 
G ertrud is, soltero, vendedor de periódicos, de 44 años de edad, 
que h a  vivido en la  calle de la A rganzuela núm . 34, cu arto  en 
el patio, y cuyas señas son: e s ta tu ra  b a ja , ojos pardos, pelo ca
noso y  casi con calva, pecoso de v iruelas, b a rb a  cerrada, na riz  
y  boca regu lares; p ara  que en el té rm in o  de 46 dias com parezca 
en el Juzgado á fin de hacerlo sab er la  sen tencia  d ic tada en la 
causa que se le ha seguido por h u r to ; apercib ido que de no ve
rificarlo  le p a ra ra  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Asim ism o pido y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilita re s  y á los ind iv iduos de la policía ju d ic ia l, 
procedan á la busca, detención y  conducción á este  referido  
Juzgado del expresado Joaqu ín  V entosa.

D ada en M adrid á 27 de O ctubre de 4877.— Sabino R u iz  de 
L o p e .= P o r su mandado, Francisco de Paula Morales.
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Ma d r id  —L a tin a .
Eii v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la  La Vina de esta Gcrte, y como procedente de 
una  te s tam en tar >hi, se saca de nuevo á publica sube si a por el 
precio do su  re tasa , con la rebaja  del 10 por 406, o sea pan 
53.064. rm 30 cents., un solar, sito en la travesía  de la Com adre, 
de esta  villa , núm eros 42 antiguo, 3 y o m odernos, do la m an 
zana  50, el cual tiene de superficie 324 m etros cuadrpdos, seis 
decím etros, liabiéndosc señalado p a ra  su rem ate la liora de la  
u n a  do ia tarde del 10 do Diciem bre próxim o en la sala  de 
audiencia de dicho Juzgado, h as ta  cuyo dia estarán  de m an i
fiesto en mi E scriban ía  los autos y el pliego de condiciones, 
una de las cuales es la  de que para  tom ar parte  en la lic ita 
ción habrá  de consignarse previam ente la sum a de 2o0 pesetas
en la mesa del Juzgado.

Madrid 29 de Octubre de 1877.—E l actuario , Cayetano Sola
—P

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  de la  L a tin a  de esta Corte , se anuncia  por el pre
sente que en 26 de Febrero  últim o falleció en el H ospital de la 
Orden Tercera de esta v illa  D. A ntonio Angulo Vázquez, n a tu 
ra l de la m ism a, de estarlo so ltero , de 62 años de edad , sin 
haber otorgado disposición te s tam en ta ria ; y se cita  y llam a á 
las personas que se crean con derecho á heredarlo , y tam bién 
á las que supiesen de a lguna disposición tes tam en ta ria  o to r
gada por el tinado, para  que unas y o tras acudan á dicho Juz
gado dentro del plazo de 30 d ias , las p rim eras á deducir las 
acciones de que se consideren asistidas en las diligencias p ro 
movidas por D. R am ón y Doña F rancisca  A ngulo Vázquez, 
herm anos del D. Antonio, y las segundas á dar razón de a l
guna disposición testam en ta ria  del mism o si les constare.

Madrid 2 de Noviem bre de 1877.— El E sc rib a n o , B asilio  
Montoya. ^

Ma d r i d —P a l a c i o
Ib F rancisco Molina, Juez de pri mera in s tan c ia  del d is trito  

de Palacio de esta capital.
P or el presente, que se expide en m éritos de la cansa cri

m inal sobre lesiones á José Sánchez Bayo con tra  José Cedillo, 
se cita  y llam a á D. M anuel Vázquez M arrón, D. B las Mon- 
teagudo R am os, Doña B lasa M onteagudo Sánchez, José Ma
chón Más, Luisa M onteagudo Sánchez y á F ernando  G arcía 
Muñoz, para  que den tro  del térm ino de nueve dias, á con tar 
desde la publicación del p resente en el B oletín  oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante este 
Juzgado, sito en el edificio de las Salesas, á fin de que se r a t i
fiquen en sus declaraciones p restadas en el sum ario  de dicha 
causa; bajo apercib im iento  de p a ra rle s  el perju icio  que en de
recho haya  lugar.

Dado en M adrid á 3 de Setiem bre de 1877.—Francisco  Mo
lin a .—Por m andado de S. S . , R am ón M artínez A guilar.

E n  v ir tu d  de providencia del Juzgado de p rim era  in s ta n , 
ia  del d is trito  de Palacio de esta v illa  de M adrid, refrendada 

edel E scribano de actuaciones D. Vicente R eyter, fecha 20 del 
corriente mes, se anuncia  por segunda vez la m uerte  sin te s ta r, 
por lo que respecta al caudal inm ueble ó raíz, de D. M anuel 
G arcía Jonceda, n a tu ra l que fue de V aldedo, parroqu ia  de 
Santiago de Pontic ie lla , concejo de V illayon, partido  ju d ic ia l 
de Luarca, provincia de Oviedo, que falleció en dicho V aldedo 
estando casado en segundas nupcias con Doña A ntonia A rias, 
y en p rim eras lo estuvo con Doña M argarita  Muñoz; y se llam a 
á los que se crean con derecho á heredarle en cuanto  .sola
m ente á los bienes inm uebles, y para  después de ocurrido el 
fallecim iento de la heredera u su fru c tu a ria  de todo el referido 
caudal y p rop ie taria  del m ueble la expresada v iuda Doña A n
tonia A rias, á fin de que com parezcan en el citado Juzgado del 
d is trito  de Palacio de M adrid y recordada E scriban ía  de R ey
ter, dentro  del té rm ino  de 20 dias, contados desde la fecha de 
la  fijación de este edicto en el ú ltim o de los pueblos en que se 
verificase; bajo apercibim iento de que en otro caso les p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar; advirtiendo que se han  p resen ta 
do reclam ando la  expresada herencia dos sobrinas carnales 
del finado D. Manuel, llam adas Doña M aría M anuela y Doña 
Teresa G arcía Jonceda, representadas por sus respectivos es
posos D. José Fernandez San ta  E u la lia  y  D. Domingo F e rn a n 
dez y Rodríguez, y estos por el P rocurador D. A ndrés R o d rí
guez Veloz; y otros tam bién en concepto de sobrinos, IJ. F ra n 
cisco Suarez y López, como padre de D. Antonio, D. José, Doña 
Teresa y Doña A m alia Suarez y G arcía Jonceda; D. F ra n c h 
eo Suarez y G arcía, por sí; D. Juan  F rancisco García Jonceda 
y Suarez Santero , tam bién  por sí; D. Ccferino G arcía Jonce
da y Suarez Santero, igualm ente por sí; D. José Fernandez y 
Suarez, como m arido  de Doña Josefa Jonceda y Santero, y 
D. Manuel López y G arcía, como igual esposo de Doña M aría 
Suarez y García Jonceda, represen tados por el P rocurador Don 
Diego Alvarez Destrebeeg.

- Madrid 23 de Octubre de 4877 . = Y.0 B .0—Molina.—Vicente 
R eyter. X —641

R e i n o s a
D. Joaquín Castro y Ares, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  v illa  do Reínosa y su partido, etc.
P or la presente requisitoria se cita, llam a y em plaza á Ju 

lián  Lia ño, vecino del pueblo de B ustam ante, y cuyas señas 
personales so expresen á continuación, para  que en el im pro - 
rogable térm ino  do 30 días, á contar desdo la inserción  del 
presente, com parezca en la cárcel de este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la causa que in s truyo  sobre 
homicidio de su cuñado Francisco Sierra; prevenido que do 
fió verificarlo dentro de dicho térm ino se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las A utoridades y dem ás ind iv i
duos de la policía jud icial, que por cuantos medios les sug iera  
su celo, procedan á la cap tu ra  y rem isión de dicho sujeto  á 
las cárceles de este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Ruinosa á 28 de Setiem bre de 4877.—Joaquín 
Castro A res.—Por m andado de S. S., M atías Rodríguez.

Señas del procesado Julián  Lia-ño.
E s ta tu ra  baja,- grueso, pelo negro, barba poblada, afeitada, 

negra; viste chaqueta y pan talón  azul, cam isa blanca, zapatos 
negros, y boina encarnada y m anchada.

S a lam an ca
D. M ariano G arcía Puente, Juez accidental de p rim era ins

tancia  de esta capital y su partido .
P or la presente c ito , llam o y emplazo á Pedro López V i

cente, de 27 años, casado panadero , n a tu ra l de C alvarrasa de 
A rriba y vecino de esta capital, hijo de Jacin to  y L uciana, p a ra  
que en el térm ino de quinto d ia , á con tar desde la inserción  
de este edicto en Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este T ribuna l á fines de ju s tic ia ; 
bajo apercib im iento  de ser procesado como reo del delito en 
que incu rra  por su desobediencia; pues así lo tengo acordado 
en causa crim inal de oficio que contra el m ism o se in s tru y e  
por hurto  de 40 cerdos.

Salam anca 23 de Octubre de 4877.—M ariano G. P u en te .— 
Ju an  Lorenzalc Blanco.

S a n t a  C r u z  d e  T e n e r if e
D. Publio  H eredia y L arrea , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
E n  este Juzgado se in s truye  causa crim ina l con tra  D. Do

m ingo N egrin y P iñe iro ,’Juez m unicipal que fué del pueblo de 
Azure en la isla de la Gomera, por abusos en aquel cometido 
y abandono del m ism o destino; y m ediante á que no ha 's id o  
habido en el pueblo de su na tu ra leza  y vecindad, que es el in 
dicado Azure, se ha  acordado llam arle  por edictos y  requ isito 
rias p a ra  que den tro  del térm ino  de 30 dias se presente en 
este Juzgado á evacuar su declaración; bajo  apercibim iento 
que de no verificarlo dentro  del plazo repetido, que em pezará 
á contarse desde la in serc ión  de esta req u is ito ria  en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , se le declarará  rebelde y p a ra rá  el perjuicio que 
h aya  lugar; adv irtiéndose que del procedim iento no re su ltan  
las señas personales del procesado.

E n  su consecuencia, de parte  de S. M. el R ey constituc ional 
de E spaña D. Alfonso X II (Q. D. G.), exhorto  y requ iero  á las 
A utoridades civiles y  m ilitares, y les ruego de la  m ia que en 
cu a lq u ie ra  punto  donde se encuentre el D. Domingo N egrin  
P iñeiro  se le notifique esta  determ inación con el apercib i
m iento referido; en la in teligencia  que trascu rrid o  aquel pe
ríodo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

S an ta  Cruz de Tenerife en C anarias á 22 de O ctubre 
de 4877.—Publio H eredia,—P or m andado de S. S.,. Sebastian  
Gómez.

S a n t i a g o .
E l Juez de p rim e ra  instancia  in terino  en la  ciudad de San

tiago.
Por la  presente se cita  y llam a á José V ilar y B ernárdez, 

vece no del lugar de T ribaldes, parroqu ia  de S an ta  María* de 
V aam onde, en el d is trito  de T eo,-partido  de P ad ró n , de ofiei'0  

carpin tero , de unos 24 años de edad, su e s ta tu ra  regu la r, pelo 
negro, ojos castaños oscuros, nariz  regu lar, cara  redonda, poca 
b a rb a , buen color y que viste chaqueta de chinchilla de color, 
pan talón  oscuro del m ism o género y tam bién el chaleco, som 
brero  hongo negro y calza zuecos, cuya residencia actual se 
ignora , á fin de que dentro de 30dias, á can ta r desde la pub li
cación de esta  requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca an te  este Juzgado á responder á los cargos que con tra  él 
m ism o resu ltan  en la causa que se le sigue con otros sobre 
lesión grave á Mateo F ragoso ; bajo apercibim iento, de que én 
o tro  caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que 
haya  lu g a r; y se encarga tam bién  á los agentes de policía ju 
dicial procedan á la  averiguación de su paradero , y si fuere 
habido se serv irán  ponerlo á disposición de este Juzgado.

S an tiago  26 de Octubre de 4877. =  Camilo P in to s  T ronco- 
so.—P or su m an d ad o , José C ardaida.

Sevilla.—sa n  V ice n te

D. Salvador Rom ero y Valora, Juez de p rim era  ins tanc ia  
del d is trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á un jo 
ven como de 44 á 45 años de edad, bajo de cuerpo, delgado, que 
v iste am ericana de p rim avera y som brero ancho, que en la no
che del 2 del corriente h u rtó  de la  b arbería  situada  en la calle 
Amor de Dios, fren te  al teatro  de C ervantes, una  navaja  do 
afeitar, para  que en el térm ino de 20 días, á con tar desde aquel 
en que aparezca in serta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
en los estrados del Juzgado para  p res ta r su inqu isitiva  en la 
causa que por el referido hecho se le sigue; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de Octubre de 4877.—S al- ' 
vador R om ero .—El actuario , José L uis San G ermán.

Vigo

D. José M aría Nieto, Juez de prim era  instancia  de la  c iudad 
de Vigo y su partido.

Hago notorio  que en los au tos de ejecución de sentencia 
pendientes en este Juzgado á in s tanc ia  de Cenon da V ita y 
Veiga, vecino de Feis, con tra  D. F rancisco  A ntonio Perez y 
otros consortes sobre prorateo  de la ren ta  del foral denom i
nado ele Ohveira, se practicó aquella operación por el perito

nom brado de conform idad D. M anuel A ntonio  Miguez, que de
claro su re su ltad o  en 22 de Agosto últim o, según la  cual cor
respondió á D. Federico, D. Alfredo, D. A ntonio , Dona Isabel 
y D. Eulogio N ogueira y Fernandez, h ijos y herederos tes ta 
m en ta rio s  de Doña M anuela Fernandez  y F ernandez, vecina 
que fué de esta ciudad, por la  finca nom brada Dos G arcías, 
de 47 áreas y 58 cen tiáreas de extensión, la  ren ta  de 40 concas 
y  cinco octavos de o tra  de pan terciado y 48 céntim os de pe
seta  p a ra  m arran a ; y  por otra al sitio  llam ado H eredad da 
E ira , de cinco áreas y  79 cen tiáreas de cabida, la  cuota de 
cuatro  concas de dicho fru to  y 6 céntim os de peseta; y re su l
tando  que el D. Federico N ogueira  y herm anos se hedían a u 
sentes en la isla de Cuba con ignorado paradero , se m andó en 
providencia del dia de ayer poner de m anifiesto la operación 
de prorateo  por 30 dias en la  S ecretaría  del que au toriza  p a ra  
que dichos ausen tes y  los dem ás llevadores á quienes se hizo 
tam bién  extensivo aquel té rm ino  com parezcan á reconocerla y  
deducir las reclam aciones que tengan  por conveniente; con 
apercib im ien to  de que pasado sin verificarlo se les ten d rá  por 
conform es y aprobará el p ro ra teo , parándoles el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dado en Vigo á 26 de O ctubre de 4377.—José M. N ieto .— 
De órden de S. S., Verecundo Cam bra. X —642

NOTICIAS OFICIALES.

El Porvenir  oscuro.

SOCIEDAD h i ñ e r a .

Testim onio.—D. E ufrasio  G arrido y  R am írez, N otario  , ve
cino de esta ciudad, doy te y testim onio  que por D. Ildefonso 
C añadas y Picó, de estos vecinos, se me h a  exhibido la  p r i 
m era  copia, de una  escritu ra  de Sociedad especial m in e ra , que 
dice a s í :

«Copia de la e sc r itu ra .—Núm. 544.—E n  la  ciudad de L in a 
res, á 47 de O ctubre de 4877, an te  m í D. E ufrasio  G arrido y 
R am írez, N otario, vecino de ella, y  testigos que se expresarán , 
com parecen: D. Gregorio N avarro  y R ecuerda, de edad de 49 
años, casado, empleado p a rticu la r, con cédula personal expe
dida por esta  A lcaldía en 28 de Setiem bre ú ltim o y núm . 385; 
D. Ildefonso C añadas y Picó, de 48 , casado, m inero , con la  
suya, expedida en 44 del mism o m es con el núm . 439; D. José 
B rieva y Brieva, de 34, casado, com erciante, con cédula fecha 
27 de igual m es y núm . 634; D. Juan  M anuel Caro y P inar, 
de 42, casado, herrero  y propietario , con cédula lib rada  el 28 
de Setiem bre últim o, y  núm . 372, de estos vecino&; D. Tom ás 
Collyüs B ianchard, de 52, casado, M édico-C irujano y B otica
rio, y  D. Carlos R enfry  y B radhurst, de 44, casado , Ingeniero 
de m inas, súbditos ingleses, residentes en esta  ciudad, con cé
du las personales expedidas por esta  A lcaldía en 44 y  48 de 
dicho m es de Setiem bre con el núm . respectivo 9 y 46; y  h a 
llándose en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, y  ten ien 
do por tan to , á m i juicio, la  capacidad legal necesaria p ara  
o torgar esta escritu ra  de Sociedad especial m inera, exponen: 

P rim ero . Que en 26 de E nero de 4874, el Sr. Gobernador 
c iv il de esta provincia expidió en favor de D. F rancisco  Moli
n a  Berbel títu lo  de propiedad de u n a  m in a  de m inera l plomizo 
nom brado,,Porvenir oseurOj com puesta de dos pertenencias que 
ocupan reu n id as 420.0C0 m etros cuadrados, situados en el que 
llam an  U m bría  de Paño Pico, térm ino y  d is trito  m unicipal 
de esta ciudad, contiguas, sobre u n  m ism o criadero, que se 
d eslindan  por Saliente con el cerro de las Mancebas; por el Sur 
con la m ina  llam ada La M ejicana ; por Ponien te  con el cam ino 
que conduce á La Carolina, y por el N orte con la  cañada de las 
Y eguas, de la cual se le dió posesión por el Sr. A lcalde de esta 
ciudad, ante m í el in frascrito , en 24 de Marzo de 4874, y se 
inscrib ió  á su nom bre en el R egistro  del partido , al folio 76 del 
l ib ro  7.° provisional, finca núm . 2.643, inscripción 4.a:

Segundo. Que antes de obtener el títu lo  de concesión, el 
reg is trad o r.co n  fotros que se le asociaron , por e sc ritu ra  o to r
gada an te  m í en 29 de Mayo de 4869, formó Com pañía provi
sional p a ra  la explo tación  y beneficio de la  expresada m ina, 
ad jud icando  á cada cual la  participación que le correspondía 
y  les ten ia  asignada, y  en proporción de la  cual ven ían  con
tribuyendo  p ara  todos los gastos ocasionados en la  tr a m ita 
ción del expediente, hab ilitac ión  de la  labor legal y  p rep a ra 
ción de trabajos; con propósito de fo rm alizar esc ritu ra  de So
ciedad especial m inera  tan  pronto como se obtuviese el títu lo  
de propiedad. . . ,

Tercero. Que por trasferencias verificadas desde la  fo rm a
ción de la Sociedad provisional, y  por otros actos perfecta
m ente legales, los únicos in teresados hoy en la  m ina  descrita  
son los que se expresarán  m ás adelante; y represen tando  los 
com parecientes la m ayoría de las acciones, y habiendo sido c i
tados con la debida anticipación, los que no concurren , en uso 
de su derecho, h an  determ inado  llevar á efecto la  Sociedad de
fin itiva con arreglo á la ley de 49 de O ctubre de 4869, á cuyo 
fin otorgan que form an Sociedad especial m in e ra  bajo  la s  
condiciones siguientes:

4.a La Sociedad se ti tu la rá  P orvenir oscuro , y  tiene por 
objeto la explotación, laboreo y beneficio de la m ina  p lom iza 
del misino nom bre, com puesta de dos pertenencias de 60.0C-3 
m etros cuadrados de extensión cada u n a , contiguas sobre un 
m ism o c ria d e ro , ya d e sc r ita s , y de las dem ás que convenga 
a d q u ir ir  con arreglo  á las leyes.

2 .a E l dom icilio  legal de la Sociedad se fija en esta ciudad, 
donde re s id irá  p recisam ente la  Ju n ta  directiva.

■8.a L a duración de la  Sociedad será por todo el tiem po que 
lo ex ija  el objeto que se propone, pudiendo no obstan te  disol
verse ó ena jenar sus m inas cuando lo acuerden los poseedores 
de las tre s  cu artas  p a r te s , por lo ménos, de las acciones de 
que consta, en ju n ta  genera l convocada al efecto con la  debida 
anticipación.

4.a E l in te ré s  social se divide en 420 acciones .iguales en 
derechos y obligaciones, que pertenecen hoy á los individuos 
y en la proporción siguiente :

A D. G regorio N avarro  y R ecuerda, veintidós acciones. 22
A. D. Ildefonso Cañadas y Picó , c a to rc e .. . . . . . . . . . . . .  44
A D. José Brieva y B rieva, doce.........................................  42
A I). Juan  M anuel Caro y P in ar, s e is   .......... . . . . . . . .  6
A Doña M anuela C añadas y Picó, s e is .............................. 6
A D. A ndrés Sánchez y M artes, c u a tro   .......  4
A Doña Agueda P ad illa  y V illa, consorte de D. F ra n 

cisco Murcia, c u a tro ......................................... . . » ........... 4
A D. A ndrés Cillero, d o s ...........................................  * •« ^
A. D, Tomás Collyus B ianchard , d iez ..................    40
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A D. Garlos Renfry y Bradhurst, diez............................ 10
A  D. Antonio Acero, seis................    6
A Doña Florentina A c ñ o  y García, seis........................  6
A D. Antenio María Recaño, cuatro................................  4
A D. Alejandro Medina y Rosillo, d o s .. . . ....................  8
A D. Manuel María Montero, dos.......................................  il
A  Doña Gaya García Hernando, viuda de D. Toribio

de Miguel Calle, cuatro.................   4
A Doña Pascuala de Miguel García, consorte de Don

Antonio A agüita y Arroyo, dos  .......................  £
A Doña Valentina de Miguel García, esposa deD. Ra

món Gómez de la Riva, dos..................    8
A II Manuel de Miguel García, d o s ... .  >........................ 2

m

La dirección y administración de la Sociedad estará á car
go de una Junta directiva, compuesta de un Presidente, un Se
cretario-Contador, un Tesorero y dos Vocales, elegidos en junta 
general, y son aptos para estos cargos todos los socios residen
tes en esta ciudad, cualquiera que sea el número de acciones 
que posean.

6.a El capital de esta Sociedad lo forman únicamente las 
dos pertenencias de mina Porvenir oscuro, que según el canon 
anual de ISO pesetas que se pagan al Estado por el derecho de 
superficie, capitalizado al respecto de 3 por 100, asciende á 4.000 
pesetas.

7.a Los socios están obligados á satisfacer los dividendos 
pasivos que se les repartan dentro de los 15 dias siguientes al 
primer aviso; si no lo realizan se les concederá un segundo y 
últim o plazo de otros 15 dias; y si tampoco lo verificasen, que
daran caducadas las acciones que posean en beneficio de la 
Sociedad, sin derecho los morosos á producir reclamación al
guna. Tanto el segundo aviso como h  declaración de caduci
dad se publicarán en el Boletín oficial de esta provincia.

8.a Un reglamento aprobado en junta general de accionistas 
determinará la duración y atribuciones de la Junta directiva, 
las obligaciones y derechos de los socios, el sistema facultativo 
j  económico que convenga seguir, el má::imo y mínimo dedos 
dividendos1 pasivos, y los demas puntos que se relacionen con 
los intereses de la Sociedad.

9.a Queda autorizada la Junta directiva para explotar la 
mina por cuenta propia, por arriendo, á partido, ó por una can
tidad alzada anual, ó en cualquiera otra forma que crea con
veniente á los intereses de la Sociedad; pero no podrá enajenar ' 
las minas, cuya facultad está reservada á la junta general en 
los términos prescritos en la condición 3.a

40. Las cuestiones que se suociten se resolverán por ami
gables componedores, nombrados por las partes, y tercero en 
cam de discordia, y su decisión será obligatoria.

Con estas condiciones forman la Sociedad especial minera 
Porvenir oscur«, para el laboreo y  beneficio de la mina plo
miza del mismo nombre, en este término, obligándose al cum
plimiento de lo referido en la más solemne forma.

Y yo el Notario declaro haber advertido á los otorgantes, 
que deben sat'Mauer á la  Hacienda nacional, dentro de 30 dias, 
el derecho de */2 por 100 que devenga el capital social; y que 
debe remitirse al Ministerio de Fomento, por conducto del se
ñor Gobernador civil de esta provincia, copia de esta escritura 
y  del acta de constitución de la Sociedad, y  publicarse en la 
G a c e t a  de  M ad r id  y  Boletín oficial de esta provincia dentro 
de 15 dias.

Son testigos instrumentales Martin Balboa y  Gabriel Gó
mez, de eños vecinos, sin tacha legal para serlo. Enteró á 
unos y otros de su derecho para leer este instrumento, de que 
no usaron, y  leido por mi lo aprobaron; firmando los otorgan
tes, únicos que saben; de lo cual y de lo demás aquí conte
nido, yo el Notario doy fé.=G regorio Navarro.=Ildefonso Ca
ñadas.— José M. Brieva.== Juan Manuel Caro.=Tho. C. Blan- 
eh.ard.=Charles R enfry .=Signado.=E ufrasio Garrido.

Yo el Notario presente fui, y en fé de ello, á instancia de 
D. Ildefonso Cañadas y Picó, signo y firmo esta primera copia 
en un pliego de papel del sello 5.°, núm. 51.058, y tres del 10.°, 
números 3.945.834 ai 36 inclusive, quedando su matriz en tres 
de este último en mi protocolo correspondiente de instrumen
tos públicos, con nota de esta saca.

Linares dia de su celebración. == Sobreraspado: y— seis— 
Vi— vale.— Está mi signo.—Eufrasio Garrido.»

Concuerda con la copia exhibida, á que me refiero, que de
vuelvo al D. Ildefonso Cañadas, quien firma su recibo.

A su instancia signo y firmo el presente en cuatro pliegos 
de papel del sello 1Ó.°, números 975.&B4, 85 y 86 y 975.&91, 
en LLu res á 18 de Setiembre de 1877. ■= Sobreraspado: y— 
obligaciones— s e — á cuatro mil. == Entre líneas: laboreo. =  
Todo vale .= R ecib í la copia.=Ildefonso Cañadas.=Eufrasio 
Garrido.

ACTA.

Número 547.— En la ciudad de Linares, á  18 de Octubre 
de 1877, ante mí D. Eufrasio Garrido .y Ramirez, Notario, ve
cino de ella, comparecen en mi estudio: D. Ildefonso Cañadas y 
Picó, de edad de 48 años, casado, minero, provisto de cédula 
personal expedida por esta Alcaldía en 14 de Setiembre ú lti
mo, con el núm. 139; D. Gregorio Navarro y  Recuerda, de 49, 
casado, empleado particular, con la suya fecha £8 de dicho mes 
y  núm. 385; D. Jocó Brieva y  Brieva, de 34, casado, co
merciante, con la suya de %7 de igual mes y número 631; Don 
Juan Manuel Caro y Piñar, de 4$, casado, herrero y  propieta
rio, con cédula librada en £8 del próximo pasado, núm. 37&, 
de estos vecinos; D. Tomás Collyus Blanchard, de 58, casado, 
Médico-Cirujano y Boticario, y D. Cárlos Renfry y Bradhurst, 
de 41, casado, Ingeniero de minas, súbditos ingleses, residentes 
en esta ciudad, con cédulas personales expedidas por esta A l
caldía en 14 y 18 de dicho mes de Setiembre, con el número 
respectivo 9 y  16; de cuyo conocimiento, profesión, vecindad y 
residencia doy fé, y de hallarse en .el pleno ejercicio de sus de
rechos civiles, obrando como Presidente, Secretario y socios de 
la Sociedad especial minera nombrada Porvenir oscuro, creada 
en esta ciudad por escritura otorgada ante mí en el dia de 
ayer, pr évia convocatoria con 84 horas de anticipación, siendo 
las doce de la mañana señalada al efecto, el Sr. Presidente ma- 
nifeotó que representando los comparecientes más de la mitad 
del capital social, estaban en el caso de declarar constituida 
dicha Sociedad; á cuyo efecto, prévia lectura de la escritura de 
fundación, citada, se acordó por unanimidad declarar legal
mente constituida y en ejercicio de sus funciones dicha So
ciedad, inquiriéndome para que extendiese la presente acta, 
como lo verifico, firmando los concurrentes, y  yo el Notario, 
que de todo doy íé.=Ildefonso Cañadas.=Gregorio N avarro.=  
José M. Brieva.=J jan M. Caro.=Tho. C. Blanchard. « C h a r 
les Renfry .*=Signado.==Eufrasio Garrido.

Yo el Notario presente fui, y en fé de ello, á instancia de 
D. Ildefonso Cañadas, expido esta copia en un pliego de papel 
del sello -10.°, núm. 975.288, quedando su matriz en otro del dd.° 
en mi protocolo com enté de instrumentos públicos, con nota de 
esta saca.

Linares dia de su celebración .«E ufrasio Garrido. X — 645

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  o f ic ia l  d e l d ia  3 de N o v ie m b r e  d e  4877 , c o m p a r a d a  

c o n  la  d e l d ia  a n t e r i o r .

¡
CAMBIO A L  CONTADO. 

Dia Dia 3.

42*80 \ £ ‘S0-82 I [2
42*82 4 2*75

•13 0(0 12*90 fin cor .; ¡3*4 5 
íln cor., prim a 20 ; 

4 3 0(0 lin p :ó x . 
no publicado. 42*87 4 2*80-90

•pequeños.. 12*70 »
Idem  e x te r io r  al 3 p o r  4 0 0 . . .......  13*50 43*50

á p la zo , 43 ‘30 »
Deuda am ortizadle co n  interés del 2 p or

4 00 in te r io r    ............................      27‘90 2S 0(0-27*90
no pub lica do. 58 0(0 »

á p la zo . 27‘ 90 2S‘2 5 -2 0 —4 0 fin cor .
no publicado. 28*20 »

ídem  id ..... e x le r io r .................................. .. 29*25 »
Billetes h ip oteca rios  del B anco de E s p a 

ña, segunda se r ie .................................  » 4 0 1 *25
Bonos del T esoro, de 2.000 rs., 0 p o r  4 00

interés an u a l  ..........................................  » 7.0*70-50
no publicado  J 70*50 »

Idem  id., segunda em is ión ................................ 8 » »
no pubVcado. | 70*50 j>

en cantidades pequeñas.\  70*60 74 0(0
R esguardos al p o rta d o r  de la C aja de D e l

p ósitos .............................................  | 80 0(0 80 0(0
Cédulas h ipotecarias d e l B an co H ipoteca-1

rio  de E sp a ñ a ..................   | » 96 0(0
no publicado. I 95*80 ' »

O bligaciones del B an co y  del T esoro  a l 61
p o r  J 00, serie in terio r   .................. 89*30 S9 30-40

en cantidades p eq u eñ os. 89*40 89*50
ídem  id ., série  e x te r io r .......................................  89*4 0 89*30

no publicado  89*30 »
A ccion es  de ca rre tera s  gen era les , 6 p o r  

4 00 anual, em isión  de 4.° de A b r il
d e 4 860, d e  4.000 r s  ..............................    » »

no publicado  30 OpO 30 0(0 d.
Idem  id., em isión  de 31 de A gosto  de 4 852 |

de 2.000 r s , ............................. ...................... | » »
no publicado I 28 0(0 28 0(0 d .

Idem  id., em isión de 9 de M arzo de 4 855 I
d e 2.000 r s .............................................................. J » .»

no publicado  . | 28*25 »
Idem  de obras p ú b lica s  de 4.ü de J u lio !

de 4 858, de 2.000 r s .   .............  I » '  »
no publicar o 20 0(0 »

O b ligaciones genera les p o r  ferro-carriles,
: de 2.000 rs., d e '4.° de Julio de 4 874_____ 24*30 24*40-4 5-30
Id em  id., em isiones de 4 876    24 0(0 »
Idem  id., id . de 4 877.................... ..................... 24*40 24 0(0

no p u b licado. 24 0(0 *
íd em  de 20.000 rs ....................................................  23*85 24 0(0

no publicado A  24 0(0 »
A ccion es  del B anco de E sp a ñ a    J 4 99*25 200 0(0

no p u b lica d o . | 4 99*50 i 99*90-200 0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Memo

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e . . . .  * 3(8 d. L o g r o ñ o   * 3(4
A lc o y . . . . . . .  »  3(4 L o r c a . . . . . . . '  »  4(2
A l i c a n t e . . . .  »  7(8 L u g o   »  4 4(4
A lm e r ía . , . . .  »  4 M á l a g a . . . . .  »  4 3(8
A v i la   »  4(4 M u rcia   »  4(2
B a d a jo z . . . , .  »  4 d. O rense  »  4 4(4
B a r ce lo n a ... »  4 O v i e d o . . . . . .  »  4 4(4
B éjar   p a r. » F a le n c ia . . . .  »  4
B ilb a o   4 3 (4  Palm a M alí.4 * 3(4
B u rgos.  »  3(4 P a m p lo n a ...  4
C á c e r e s : . . . .  ■ > 4 [P o n t e v e d r a .  »  4
Cád{z . . „   » 4 4(4 R eus.................  »  3(4
C a rta g e n a ... * 4 'S a lam a n ca .. »  5(8
C a s te lló n ... .  »  4(2 S. Sebastian . »  4 4(4
C iu dad -R ea l. » 4(2 Santander. »  h
C ó r d o b a . . . .  »  4 S ta .C ru zT fe . »  4(8
C o ru ñ a   4 4(2 S a n tia go   ■» 4 4(2
C uenca . ______  p a r. »  f S e g o v ia   »  5(8
F e r r o l   » '  4 S[4 1 S ev illa   »  4
G e r o n a   »  5(8 [S o r ia   »  4(2
G i j o n . .   »  4-4(4 T a r r a g o n a .. »  4
G ra n a d a   »  3(4 T e ru e l  »  3(4
G u adala jara . »  4(4 T o le d o   »  3(8
H a r o  ..................  »  4(4 T u d e la   »  4(4
H u e l v a . . . . .  »  4 4(4 V a le n c ia . . . .  »  4
H uesca  ¥ »  4(2 Valla d o l i d . .  »  4
J a én ...................... »  7(8 . í V ig o ................  »  2
J erez F r o n t 4 » 5j8 V it o r ia   » 4
L e ó n . . . . . . .  »  5(8 Z a m o ra   »  5(8
L é r id a .  »  5(8 Z a r a g o z a .. , .  »  ‘ 4
L i n a r e s . . . . . !  »  3(4

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS £  N O VIE M B R E .

( 3  p o r  4 00 e x t e r io r . '. ,  á 42 5(8.
Fondos españoles ............!

v3 p o r  4 00 in t e r i o r . . .  á »

■«— o— .... 15 Í S Í ‘ (¡Si
C onsolidados in g leses ......................................... á 96 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 48*10.
París, á 8 dias vista, 5*00.

Dirección general de Correos.y Telégrafos.
Según  los partes rec ib id os , a y e r  no  llo v ió  en  n inguna p rov in cia .

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Noviembre de 1877.

, ,n H TEMPERATURA. It
ALTURA ñ  (\¡*.\

dul baróaietrc i a . - . — - '  ■ ■ - - = = . ■ dirección estado
H O R A S ,  re d a e iíia  t e r m ó m e t r o  |

' . í(0 „  Y— — ¡ y c ?ase de l v ie n to .  4q1 eíei®.
yea  humecte-U

«díidaetros» j s e c o .

6 d e  la m .. 708*87 j 4 3‘4 4 4 ‘2 N. S . . .  C a lm a . C ubierto.
9 de la  m . 709*91 4 4*7 4 2*5 I X O . . .  I d e m . .  ídem .

4 2 de i d i a . . 709*24 48 4 14*3 íi\T. E . . .  Idem  . .  Casi cub.°
3 d e l  a i . .  708*07 20 6 45*5 B. O . . .  B r isa .. N uboso.
6 de la t.. 708*28 4 6*4 43 6 ÍS.C a lm a . Idem .
9 de la n . . 708*34 { 44*4 42*5 |E. N. E. Idem  . .  (Idem .

T em peratura  m áx im a  d e l a ire , á la s o m b r a . . . .  j í í 4 , .  23 ‘i
ídem  m ínim a d e  i d   .......... ................. ......................... .. /j g 3

D ife r e n c ia ,    ............................... ................... ^*4

*rcinoeratura m áxim a al s o 1, á 4 *47 m etros  ¿ e  la  t ie r r a ..  29 8
k ie r i id . d en tro  de una esfera  d e  cr ista l................................. 5 -ps

D ife re n c ia .. . . . . . . ........................................... 21*5
L luvia  en las 24 ultim as ñ oras , en  m il ím e tr o s . ...............  l'napr.

RECTIFICACION.

Dia 2. N ueve n .— AÍlura dei b a ró m e tro ................................  707*95

Despachos teiegrdfleos^ recibidos en el Observatorio de Madrid ¿ó~  
bve el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
■puntos de la Península el día 3 üe Noviembre de 1877.

í l Ai ‘ ¡ 'V b  T K 3/?ÜR4* la c sc - FU ERZA  ESTA D O

I c V á T 'V *  ESTADO
tBÍAUBAHES. dtúUi lo : a del * * '

xii;íronnu .umalos. neoto . îssato- cíftlo.
Ismelros.

I S. S ebastian . 765*5 4 4*1 N. O . . .  C alm a. C tibie r i o . .  Bella.
I í-Mibao  766 0 4 4*2 S. K . . .  Brisa .. C.°, lluvia . Pirada,.
i O v ied o   763*4 4 5*8 S   C alm a. C ubier.o  . »
| C orufia (8 h.) 764*1 2 :4*2  ̂» I d e m .. N uboso . . .  T r a n q f
í S a n t ia g o .. . .  765*6 i4  2 S. O . . .  B r isa .. C u b ier to .. »

! O porto   766*9 4 5*4 S. E . . .  V ien to . C.°. niebla. Pella.
I L isb o a    765*4 13*5 E. N. lí. C alm a. N ie b la .. .  , ídem .

B ada joz. . , . .  » i 8*3 N. O ,. . Idem  . .  N uboso . . .  a

S. Fern. (8 h.) 766*0 4 9*1 S .1 7 . .  B r isa .. í d e m  T ra u q .'
S e v illa .. . . . .  . 764*2 49*0 K  Calma Id e m   »
T a rifa ................ 764*0 2¡*5 E   V iento. I d e m   R izada.
G r a n a d a , . , .  766*5 4 5*8 S. O . . .  C alm a. I d e m   a

C artagena ., .  764*0 4 8*9 K  I d e m .. C u b ie r to .. Plana.
A ti carde , .»  6 766‘5 20*0 S. K . . .  B r is a ..  I d e m   R izada.
M u rc ia ... . . .  766*2 4 7*9 S. E . . .  Calma . I d e m   a
V alencia . "-66 2 4 70  N  I d e m ., I d e m , . . . .  »
P a lm a .  764*5 4 0*8 N  I d e m .. Nuboso . .  f:Tranq.*
B a r ce lo n a ... 765*4 47 0 N. E . . .  B r is a .. C u b ier to .. Id em .1

T eruel ......... ■ 765*5 9*5 E. S. E. Idem . .  N u b oso . . »
Z a ra goza .. . .  765*8 ¿ i 2*4 S. E . . .  C a¡m a. D espejado. »
S o r i a , , . , , . , . ,  765*3 4 1*3 N . I d e m .. M.0.n ie b la . »
B u rgos.. . . . . .  766*5 9*2 N. E . . .  rd ern .. D espejado. »
V a ll& d oiid ... 769*6 4 0*0 8. O . . .  B r is a .. N u b o s o . . .  \>
S alam an ca .,, 767*7 4 4*0 O. N. O. Calm a. D espejado. »

M a d rid   766*7 4 4*7 N. O . . .  I d e m . .  C u b ie r to .. »
E scorial   768*4 45*8 O N. O. I d e m ..  I d e m ..........

■C iudad-Real. 767*2 45*4 N O . . .  ídem  . .  I d e m   »
A lb a ca te .. . .  766*7 44 8 S. E . . .  Brisa . .  N uboso . . .  »

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parle reír ; 'id o  en este dia p o r  la In terv en ción  tíel M ercado de 

granos y  nota  de p recios  de artículos de con sum o, resulta lo siguiente: 
Carne cío vaca , de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘ 31 el k ilogram o, 

i Idem  de ca rn ero , á 0*50 pesetas la libra , y  a V07 el k ilogram o.
| T o c in o  añejo, de 21 á 21*50 pesetas la a rrob a ; do u‘94 ¿  4 p eseta  la

lib ra , y  de 2‘ 02 á 2*4 7 el k ilogra m o.
Jam ón, de 30 á 35 pesetas la  a rrob a ; de 4*25 a 4*75 la lib ra , y  

d e  2*71 á 3*80 el k ilogram o.
Pan de dos libras, do C‘38 á 0*4 4, y  de 0*44 á 0 ‘Ag pesetas el k i l ó -  

gram o.
G arbanzos, d é  6 á 4 4*50 pesetas la  a rro b a ; do 0*25 á ü'59 la  lib ra , 

y  d e  0*54 á 4*28 el kilogram o.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0*37 la libra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógra m o.
A rroz , d e  6 á 8*50 pesetas la  a rro b a ; d e  0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el k ilógram o.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0*29 la l ib ra , y  

, de 0*54 á 0*63 el k ilógram o.
C arbón  vegetal, á 4*75 pesetas la  a rrob a , y  á 0*15 el k ilógra m o . 

í Idem  m ineral, á 4*25 pesetas la a rroba , y  á 0*H el k ilógram o.
i C ok, á 1 peseta la  arroba , y  á 0*09 el k ilógram o.

Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la  a rrob a ; de 0*53 á 0*68 la  libra , y  de 4*4 4 
| á 1 ‘ 46 el k ilógram o.
¡ P atatas, ¿ o  4 á 1*25 pesetas la  a rrob a ; de 0*03 á 0*11 la  lib r a ,

y  de 0*4 3 á 0*19 el k ilógram o.
A ceite, de 4 7 á 4 9 pesetas la a rrob a ; á 0*00 la lib ra , y  á 4 4*30 el de- 

cá litro .
V in o, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rrob a ; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el deca litro .
P etróleo, á 0*38 pesetas el cu a rtillo , y  á 7*52 el decá litro.

N ota , ñ eses degolladas en  el dia de a y e r — V acas , 4 55.— C arne
ros, 54 3.— T erneras, 33.—  Cerdos, 77.— T o ta l, 778.

Su p eso  en libras, 4 01.175.— Idem  en kilogram os, 46.¿04.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CéntS .  PUNTOS DE HECAUDACION. PtOS.CéntS .

T o le d o    2.850*59 F ábricas de cerveza :
S e g o v ia ............................ 4.780*64 segunda q u in cen a .. »
N o rte ................................... 4.4 42*05 Pozos de n ie v e : in terv . »
B ilb a o  ...................  4.340*24 F ábrica  del gas, co k  y
A r a g ó n   ..............  4.322 4 3 r e s id u o s .....................  »
V a l e n c i a . . . . . ................. 2 474*95 M ataderos........................  42.939*35
M ed iod ía ............................  4 0.489*47
C o rre o s   27*84 T o t a l .....................  37.367*23

L o  que se anuncia  al p ú b lico  p a ra  su conocifn iento.
M adrid  2 de N oviem bre  de 4 877.— E1 A lcalde, Marqués de T orn e

ro s , v iu d o  del V illar.

A D V E R T E N C IA .

En el suplemento especial núm. MS del Boletín general de 
Ventas de Bienes nacionales repartido con la G a c e t a  de ayer, 
aparece equivocada su fecha de de Octubre de i h i l ,  en vez 
de la de 3 de Noviembre de 1877, que es la verdadera.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

nSABEUD. — El dia 8 del corriente, á las nueye de la 
n oche, se celebrará la solemne apertura de las cátedras 
del Ateneo Científico, Literario y Artístico.

El Presidente, Sr. Moreno Nieto, leerá el discurso 
inaugural.



388 4 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 308.
A ]as diez en punto de la maño na cíe hoy se verificará 

en el salón dei Conservatorio de A r tes y Oficios ( Ministe
rio de Fomento ) la conferencia aerícola que corresponde 
y  se halla 4 cargo de 1J. Antonio Botija y r a ja r lo ,  Cate
drático vio ia Escuela de ingenieros agrónomos. Disertará 
sobre el siguiente asunto :

«Importancia de la meteorología para la agricultura. 
Regiones meteorológica y  agrícola en que so halla la pro
v in c ia  do Madrid. Influencia de su clima en los cultivos y  
medios de disminuir los inconvenientes de aquel.»

En el clásico Teatro Español se prepara con objeto de 
celebrar el aniversario dei inmortal Bretón de los Herreros 
u n a  Solemnidad artístico, para la cual un aplaudido autor 
lia terminado una loa escrita expresamente para dicho fin.

También está en ensayo en el mencionado--teatro una 
pieza en un acto titulada Hay entresuelo.

En el teatro de Novedades se ensaya una parodia do 
Mr. Cascabel, titulada M.r. Cascabelillo.

Cmi motivo de la marcha de t lm ; Leona Daré á Bar
celona, en es los dias se darán las últimas funciones mi que 
■ ornará parte la notable gimnasta.

La Cora pañi a Arderías está do cntmrabaooa, puesto 
que tudas las noches está cumpletannonto lleno el teatro do 
un distinguido público que todavía va con gusto el popular 
pasatiempo en dos actos Los Madriles.

VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE NOBLES DE SAN FERNANDO

DISCURSOS LEIDOS EN L A  RECEPCION PUBLICA DEL SEÑOR  
B.  FRANCISCO M. TU,BINO (1 ) .

Discurso del fir. B.. Francisco M. Tubino.

II.

Acabo de indicar que cada siglo afirma la belleza á su 
manera, i o que equivale á decir que en cada gran espacio 
de tiempo domina una nota que resuena en todas las es
téticas. Abrid ia historia y  si prescindiendo, por brevedad, 
de ios pueblos orientales, oo mináis inicia el ocaso, con la 
ayuda do los siglos notareis que la escultura recorre una 
escala de modos, subiendo y bajando en la gamma de lo 
bello ideal, según que baja ó sube el nivel de la civilización. 
Guardaos, por supuesto, de pensar que esa escala es infi
nita; el arte no es la ciencia, donde los progresos de hoy se 
suman con ios de ayer, donde los de mañana acrecentarán 
oí caudal presente. Tiene el arte barreras infranqueables. 
Es progresivo dentro do su limitación; sin salir de olla 
puede retroceder, detenerse ó conservarse en cierto repose, 
donde los ideales agotados contradigan los ideales por roa- 
Dzar. Lo que so comprende recordando que la misión del 
arte es contrahacer la naturaleza. Cuantos sostienen el arte 
progresivo en absoluto, desconocen lo que el arte es en sí. 
Por eso quisieran que oí Renacimiento hubiera excedido ai 
clasicismo y que nosotros nos encumbráramos sobre ambos, 
indudablemente la moralidad del arte moderno no debe de 
sor, 110 es, ia moralidad de otras épocas; en esto el progreso 
es evidente, poro de todos modos el desarrollo del arto se 
halla circunscrito al círculo donde ia forma le retiene.

Doctrina es esta que da en tierra con los exclusivismos. 
En buen hora la escultura alcance con Fidias la máxima 
superioridad plástica; luego, con Scopas y Lysippo intente 
otras victorias con la expresión de los afectos; semejante 
empeño ha de obligar á posponer unos elementos en bene
ficio de otros. Sólo así se encadenan las tentativas, se esta
blecen y  organizan los ciclos, y durante ellos todo conduce 
hácia un fin único, siquiera la actividad recorra caminos 
diversos, hasta que se llega á un término donde las ideas 
generadoras parecen cumplí ñas. Entonces el movimiento 
de ascensión cesa y el arte se conserva en la serenidad del 
supremo equilibrio, de donde le sacaran fuerzas regresi
vas, mensajeras del descenso que detienen ó retardan n ue
vos impulsos, con nuevos conatos de mejoramiento. Gene
ral y cuotidiana es la lucha durante este período: las tra
diciones pugnan contra lo desconocido, la crisis surge, la- 
muerte amenaza, danse momentos en que parece dueña y  
señora, si bien en sazón y oportunidad, se determinan 
energías contra.el abatimiento, y se rehacen con los carac
teres, y  se purifican los métodos, y  se restaura lo bueno y  
con los despojos utiliza bles de lo pasado y el vigor de lo 
presente, prepárase el advenimiento de lo porvenir que con 
uuova fisonomía espirará á tener sus abolengos en las 
edades más preclaras.

También el mundo clásico asistió, cual nosotros asisti
mos, á semejantes alternativas. Hermosa, robusta y con 
juventud simpática primero; flaca y un tanto doliente lue
g o , llega la escultura  greco-romana hasta los Antoninos, 
para postrarse en írisío decadencia. Habríase dicho que en 
sus melancolías preseníla la oscuridad y olvido en que de
bía retenerla parte de la Edad M edia, é imbuida en tal 
crecncia entregábase á descomedida actividad. Desde Pal- 
m yra  a itálica, desde las montañas do los Avernos hasta 
nntinoc, las obras escultóricas se multiplican al amparo do 
aquella raza singular de gobernantes, sin que esto evite que 
cuando Constantino se declara por el E v a n g e l io , llore el 
arte sus desdichas, no amenguadas ante el brillo pasajero 
y fastuoso con queBizancio le engalana. La espiritualidad 
del nuevo culto le perjudica. Ni permite la rebeldía de los 
iconoclastas que a lo menos so conserve la tradición clá
sica con la lucr/.a que al. arto cum plia ; y á pesar de todo, 
los siglos medios producen escultores aventajados que la 
bran usía mas 110 exentas cíe cierta belleza ingenua, aco
modada á las doctrinas dominantes.

Un nombre célebre marca el instante en que el arte del 
Medioevo se despierta á la luz con que le convida el R e 
nacimiento. Nicolás de Pisa es el primero que se. decide á 
imitar el antiguo. Demuestra su hermano Juan mayor in 
dependencia, y tras de éi Agostillo y Agriólo de Siena, Ja- . 
copo deila Quercia, Lueca deda Robbia, Ghiberti, Brune- 
lleschi, Donatello y Verocchio, con otros 110 ménos insignes, 
marcarán los grados del progreso que simbolizan en su 
apogeo, Benvenuto Cellini, Torrigia.no, Miguel Ángel y los 
numerosos discípulos que le siguen en Italia, Francia y 
España Abarcadas la Edad Media y  el Renacimiento de su 
totalidad, ofréeennos la trasformacion de ia estética y de 
les métodos docentes.

Cuando después de admirar las creaciones del arte ín 
dico ó persepolitano, los colosos de pórfido y granito de 
las ruinas de Ménfis, las. estatuas iconísticas labradas por 
el griego con los mármoles de Paros y  del PentéJico, se 
detiene el crítico, según que yo ejecuté, ante las puertas 
del Bautisterio ó en' la plaza del Palacio Vecehio de Flo
rencia, recinto donde campean la Judith  de Donatello, el 
P er seo do Collini, y el Robo de las Sabinas . de Bolonia; 
cuando luego admira en Milán E l Despellejado de Agrati;  
en Veneoia el Colkone de Verocchio; en. Roma el Moisés 
do San Pedro in  VíilcgIí, el Cristo de la Minerva, la P iek l  
de San Podro in  Vaticano, producto admirable, los tres, de 
la colosal fantasía de B donar rota; cuando siguiendo su 
peregrinación, contempla en Nurcmberg las esculturas de 
Pcter Viseher, y en París ia Diana  de Goujon, y las Gra
cias de Pilón; en Sevilla oh San Jerónimo de Torrigiano; 
los Cristos de Martínez Montañez y de Roldan; en Valla- 
dolid, Burgos, Granada y  otras ciudades los selectos tr a 
bajos de Berruguete y  Becerra, de Cano y Monegr.o; cu an 
do, al postre, so fija en las obras de tafia y  do orfebrería 
que atesoran nuestros Museos, los riquísimos grabados y  
nielos que producen las artes aplicadas durante los si
glos X V ,  X V I  y XVII, agigántase el Renacimiento y apa
rece cual renovación gallarda, fecunda y grandiosa, no in 
digna del honrosísimo lugar donde ia historia hubo de co
locarla.

Pero tanta exuberancia había, de tener su natural 
complemento. El exceso de facultades sería ahora, cual tó 
sigo de amorte. En la Edad Media motivaron la decaden
cia causas distintas, entre ellas la atocia  mística. V ivir  es 
morir, ó lo que es'semejante, trasformarso. Esta, es la ley 
ineludible de ia existencia. Reducido parece el proceso 
biológico á un cambio permanente de sustancias en el 
fondo idénticas, que se organizan bajo formas diversas. 
L a  inamovilidad y  ia permanencia nos son desconocidas. 
También el Renacimiento pasa de la frescura juvenil  á la. 
virilidad ardiente, de esta á la senectud helada; Luego que 
los Bandinellos, los Bulerías y los Srnsovinos bajan al se
pulcro, queda sólo Bernini pare acompañar á Dédalo en 
sus tristezas. Ni consiguen devolver ai arte su lozanía los 
esfuerzos de Aigarddi y Fiammingo, de Ferrata y de R u s-  
coni, de Puget y de Girardon, de Ooysevox y de los Cos- 
tou, do Falconet y  de Pigaile, de Miohel y de Ve-rgara, de 
Castro y de Gutiérrez, que aun distinguióla '1 ose, en ocasio
nes, de i a turba de medianías que ha invadido los puestos 
reservados ai talento, sobrepuja el amaneramiento á la re
forma, poco enérgica todavía. Grande amor profesaban-al 
arte los citados maestros; no carecían de facultades, ni 
excusaban la fatiga que la regeneración estética recla
maba; la fuente del mal 110 eran ellos; residía en la atmós
fera. social y docente. El error.de los siglos X V 11 y X V III  
consiste en haber abusado de la fantasía, apartándose-' de 
la sobriedad y sencillez que á lo bello cumple. Tanto inge
nio y artificio se desplegó, que hubo de llegarse á lo es
trambótico, con el menosprecio del axioma conocido, d e 
que precisamente ars est celare artem. Impulsada por las 
corrientes sociales cobró la escultura una libertad de e x 
presión y  forma escandalosa, llegando á rebajarse en la 
idea de un modo deplorable, siquiera se disfrazara con las 
pretensiones más exorcitantes. No satisfaciendo los con- ¡ 
trastes naturales, ampliábanse con los excesos del movi- ¡ 
miento en el tronco, en los miembros, en el traje, y en los I 
accesorios; y la pudorosa austeridad de la desnudez clásica 
fué reemplazada por un sensualismo excitante que palpi
taba en las carnes, cuyas inflexiones so acentuaban con 
pecaminosa complacencia. Extremóse el pulimento trocán
dolo en afeminación, venció la gracia coquetería á la dig
nidad simpática, volteáronse las ropas en los extremos, 
dióse torturad las actitudes para hacerlas teatrales ó pro
vocativas, retorciéronse lo s . músculos, hincháronse con 
rasgos morbosos el seno y las partes que se querían hacer 
resaltar, se soltaron las cabelleras en ondulantes rizos a g i
tadas, la energía expresiva pareció caricatura ó melindre, 
y los detalles y ios efectos subalternos se cuidaron tan m i
nuciosamente, que afearon el conjunto. ¡A tales equivoca
ciones arrastraba la estética arbitraria- y los desdichados 
métodos que el neo-clasicismo francés había conseguido 
imponer á la Europa culta!

Al comediar la anterior centuria la depravación llegó 
al colmo. Sostenían los teóricos la inferioridad del cincel 
griego si con el moderno se le comparaba, en cuanto al j 
fijar el movimiento de la anatomía y á la reproducción de 
las vestimentas. Soñábase con que la escultura fuera á 
modo de pintura, y  que sobre reproducir nubes, plantas, 
flores y animales, cuanto encierra el mundo físico y mo
ral, produjera, á ía vista, algo parecido al color, gracias al 
mecanismo ingenioso del labrado. No se comprendía lo 
grandioso sin lo artificial, ni hubo respeto para la n a tu 
raleza, corrigiéndosela con pedantescas aspiraciones. Hízo- 
se insoportable el afan de conmover y al efectismo ra\ ó en 
delirio. [Estudiábase el antiguo para enriquecerlo! Grecia, 
escribíase, no conoció la suprema elegancia, la expresión 
irresistible, el modelado que sorprende, la energía y a m 
pulosidad en la idea, el fuego en la pasión, ía indumentaria 
que logra contrahacer ía realidad engañando á los sentidos.

Así las cosas, ocurren dos acontecimientos que á su 
modo detienen la decadencia; el hallazgo de las riquezas 
artísticas do I-Ierculano y de Pom peya, y la Revolución 
francesa. Si el uno por el trabajo de los arqueólogos, contri
buye á la restauración del buen g u s to , esta coloca la es
cultura en la palestra de *as ideas contemporáneas y pro-  j

mueve su quilatación y  sus medros. Fueron las esta
tuas desenterradas de los contornos de Ñapóles, espléndi
da revelación de lo bello abstracto en una época enamo
rada de los pobres modelos del barroquismo ; cuando la 
voltario moda regía la voluntad do los a r t is tas , que sin el 
severo criterio.de una educación sustanciosa confundían 
á menudo lo falso con lo real y tomaban los pasajeros ca
prichos de la gente cortesana por dictados definitivos del 
gusto más acrisolado.

Keyne y  Cuyius, W inkelmarm y Mari n i , Ilam üton y  
Agincourt, MaíTei y Zoega, para citar sólo los más n om 
brados, dieron, á conocer, bajo nuevas relaciones, los m o
numentos greco romanos que las excavaciones producían 
ó que su diligencia sacaba del polvo de los Museos , y  á su 
sombra, los que esperaban la regeneración del arte, cobra
ron ánimo, creyendo seguro el triunfo. Restaurado el cré
dito de la antigüedad, se despertó v iv o  interés hácia ñus 
c o s a s ; Norden y Pocope visitaron el Egipto; Veikor, 
Spohn, Revet y  Suard el Atica y  la Jornia; Garios IIIen Ñ a
póles, Alejandro Aíbani, Príncipe de la Iglesia, en Roma; 
el Duque Leopoldo en Toscana, toman á pedio la difusión 
de ios principios de la arqueología y  de la estética, y  al 
efecto crean Academias y  Museos, promueven estudios y  
patrocinan ornas descria . ivas que favorecerán la restaura
ción anhelada, y se distinguió entre los Mecenas de la épo
ca el Embajador de España en R o m a , Azara , quien hubo 
de convertir el. Palacio do la Legación en. albergue de eru
ditos, literatos y artistas, viéndose asistido en su empresa 
generosa por el caballero Mengs, mientras el Conde Algo- 
ritti y Mi lisia guiaban á- los obreros del nuevo edificio con 
sus suaves advertencias ó sus críticas severas.

Unid estas corrientes ai sacudimiento de 179C, y  quizá 
veréis descifrado los principios generadores de la escultura 
contemporánea. Hóudon es el punto culminante de la pro
testa contra lo establecido, que triunfa cuando los aconte
cimientos políticos llevan todo el favor é influencia del lado * 
délos innovadores. Con Houdon el nuevo ideal se hace 
hombre. Es.la belleza para él inseparable de la- verdad, que 
no se obtiene sin que el talento obtempere á las reglas es
téticas más lógicas y  justas. Penetran los reformistas con 
Hondón en la heredad artística , como dueños y  señores, 
miéntras sus maestros caen bajo el anatema que ía pasión 
revolucionaria lanza iracunda sobre ellos. ¡Extraña co inci
dencia! ¡En este desenlace, los conservadores patrocinan el 
sensualismo más .trivial y fatigoso; y  los corifeos de la re
volución, dice ase ministros déla  idealidad más extremada!

■ (Se continuará ó

SANTOS DEL DIA.

San Carlos Bor romeo, confesor; Santa Modesta, virgen, 
y San Práculo, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO RE AL.— A las ocho y  media. — Función %% de 
abono.— Turno %.° p a r— RigoleUo.

TEATRO  ESPAÑ O L.— A. las cuatro y  media.— Don Juan 
Tenorio.

A  las ocho y media. —  Turno $.*■ par.— La misma función.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.— Turno 1.° impar.—La misma función.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las cuatro y  media.— La 
careta verde.— Las cuatro esquinas.— Baile.

.A-las ocho y media.— Turno — Los dos, amigos y el dote.— 
Una criolla,.— Baile.

TEATRO DE APOLO.— A las cuatro y  media.— La cabra 
tira al monte.— Los Madriies.

A las ocho y media.— Turno par.—/Tocar el violon.—Los ma
driies.— Arturo di Fuencarrgle.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y media.—Don 
Juan Tenorio.

A las ocho y media.— Maruja.— Mr. Cascabel.—Miss Leona 
Daré.— La flauta mágica.— Baile.

^ T E A T R O  DE VARIEDADES.— A las cuatro y  media.— Don 
Juan Tenorio. -

A las ocho. — Un Ministerio por dentro.—  El amante pres
tado—Mi mujer no me espera.— Los pavos reales.

TEATRO DE E SL A V A .—A las cuatro.— Los diamantes de 
la corona.

A la s  ocho.— Las mocedades de Don Juan Tenorio.— Tocar el 
violon.— Boda ó muerte.

TEATRO DEL RECREO.— A las cuatro y media.— El dia
blo predicador.— La partidla doble.

A las ocho y media.— Los pavos reales.—-El hombre feliz.—  
El perro del Capitán.— Doce retratos seis reales.

TEATRO MARTIN. — A las cuatro y media. — Don Juan- 
Tenorio.

A las ocho.— La misma función.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-teatro cantante.—  
A las cuatro.— El sutil tramposo.— Baile.— Don Juan Cenovio.— 
Doble trapecio.—Baile.

A las ocho.— Don Juan Cenovio.— Baile.— Doble trapecio.— 
Andese V. con bromas.—Baile.— Prestidigitacion.—Baile.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y  F iladella .)— 
Montera , 44, entresuelo, de diez de la mañana á once de la 
noche.— Se cambian las vistas les días fu, LO y 30 de c a d a  mes.

CAMPOS ELISEOS.— A- las tres y  media.— Mlle. Agustinl.


